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P A R T E  OF I CI AL .
PRIMERA SECCION.

MI NI S TE RI OS .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Despacho telegráfico.

El M inistro res id en te  de S. M. en  F rancfort al 
E xcm o. Sr. M inistro de E stado.

F r a n c f o r t , 22  de Se tiem bre  de  1857 , á  las s e is  
y  v e in t i s é i s  m in u to s  de la  t a rd e .= « SS . A A . RR. los  
S res. D u qu es de M ontpensier han  sa lido  hoy de  
I le id e lb erg  con d irección  á G in eb ra .»

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTFIU OS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

R E T IR A D O S .

20 Agosto 1857. Al D irec to r  g e n e ra l  de In fa n te r í a .—  
Concediendo re t i ro  al soldado V icen te  T a r r e g o  A labado .

Al m ism o .— Id. al soldado l icenciado P a tr ic io  Olm o y  
Velnsco con el h a b e r  de  6 rs . d iar ios .

Al m ism o .—Id. n u e v o  r e t i ro  á T r ifon  C a bre ro .
Al m is m o .— Id. id. id . ,  con  6 rs. d i a r io s ,  al s a rgen to  

segundo  Nicolás M a r t in  y  V asquero .
Al m ism o .— Id. n u e v o  re t i ro  al s a rg en to  se gundo  F r a n 

cisco Isla G arcía .
Al m is m o .— Id. r e t i r o  con  135 rs. al  m e s  al T e n ie n te  

D. J u a n  Baylen  y  M artínez .
Al m ism o.— Id. id. con  uso d e  u n i f o rm e  al T e n ie n te  

D. Manue l  Alejos y A n i e t a .
Ai de C a ba l le r ía .— Id. l icencia absoluta  al sa rgen to  p r i 

m e r o  D. Ju a n  C olorado y G arc ía .
A! m is m o .—Id. retiro, con 60 rs. al m es ,  al cabo  F r a n 

cisco Leal y Paz.
Al In sp ec to r  g en e ra l  de la G u a r d i a  c iv il .— Id. id. con 

150 rs. al t a m b o r  F ra n c isc o  Barcelo T a n te r .
Al m ism o .— Id. id con  120 rs. al s a rg en to  p r im e ro  M i

guel  Capó y Ni el lo.
Al m ism o .— Id. id. con  90 rs. al cabo  p r im e ro  N icolás 

Coll Pons.
Al m ism o .— Id. id. con 180 rs. al cabo  p r i m e r o  Matías 

Bu vosa Mir.
Al de  C a ra b in e r o s .— Id. id. con 210 rs. a l  S u b t e n i e n 

te D. F e rm ín  S án ch ez  y Salas .
Al m ism o ,— Id. id. con  150 rs. al s a rg e n to  seg u n d o  

Juan  Babilon  y A m en g o t .
Al m ism o ,— Id. id. con 90 rs, al cabo  p r im e ro  P e d ro  

F e r re rB o s c h .
Al D irec to r  genera l  de Estado  M ayor.— Id. id, co n  792 

reales al se gundo  C o m a n d a n te  de in fa n te r ía  D. José B re 
tón y  Gil de  M uro.

Al de  S an id ad  m i l i ta r .— M a n d an d o  se ex p id a  la l i c e n 
cia ab so lu ta ,  sin  opc io n  á nu ev o  in g re s o ,  al  A y u d a n te  
médico  D. José Moría L lorcns .

Al C apitán  g e n e ra l  de  Castilla la N u e v a . — C o n c e d ie n 
do licencia p a ra  v e n i r  á la c o r te  al C a p i tán  D. A n ton io  
B e rm u d ez  y V elazquez .

Al de  C a ta lu ñ a .— C oncediendo  t r a n s la c ió n  del  r e t i ro  
que  d is f ru ta  en  Barce lona  , p a r a  Valencia  , al T e n ie n te  
D. R a m ó n  Nolivos.

Al d e  Valencia.— Id. id. al C orone l  D. José María  P i 
ñón , desde  V a lenc ia  á es ta  corte .

Al m ism o .— Id. r e t i r o  con 140 rs .  a l  m es  al T e n ie n te  
D. Alonso A cebedo  y  García .

Al m is m o .— Id. t r a n s la c ió n  de  re t i ro  al T e n ie n te  Don 
Manuel G arc ía  F e rn a n d e z .

Al m ism o .— Id. r e t i r o  con  30 rs.  al so ldado  D o m in g o  
A lborch  y Argent.

Al de E x t r e m a d u r a .— Id. re l ief  de u n  escudo  al sóida 
do F ra n c isc o  Candalija .

Al de A ra g ó n .— Id. id. de id. al so ldado José A rguez  y  
J im énez.

Al de G al ic ia .— Id. t r a n s la c ió n  de  su  re t i ro  al soldado 
E s te b a n  C a ram és  v González.

Al de B urgos .— id. id. de  id. al C o m a n d a n te  g r a d u a 
do D. J o a q u ín  C ollaníes Diaz.

Al m ism o .— Id. id. de id. al s a rg e n to  Felipe Mayo 
F e rn a n d e z .

Al de  Galicia.— Id. id de  id. al T e n ie n te  C orone l  D on  
Miguel Canellas  y  Acadio.

Al de las Islas C a n a r ia s .— Id. r e t i ro  con fuero  de G u e r 
r a  al C a p itán  D. J u a n  Pab lo  E v o ra .

Al m ism o .— Id, id. con  id. al C a p i tá n  D. José Luis  
B e th e n c o u r .

Al m ism o .— Id. r e t i r o  con 135 rs.  al C ap itán  D. F e l ipe  
Valdés .

Al m ism o .— Id, id. con  id. al C ap itán  D. S e ra p io  del 
Castil lo.

EST A D O S  M AY ORES.

Id. id. Al D irec tor  g en e ra l  de Estados M ayores .— C o n 
ced iendo  el pase  al c u e rp o  de  Estado  M ayor  de p lazas en 
clase de ex ce d e n te  á D. Ped ro  S u a re z  y  A l o n s o , T e n ie n te  
d e  la G u a rd ia  civil.

Al m ism o .— Id. c u a t ro  m es es  de  p ró ro g a  al Capitau  
del c u e rp o  D. V ic to r iano  de  la T o r r e  y  Villar.

CABA LLER ÍA .

Id. id. Al D irec to r  g e n e ra l  de Caba l le r ía .— A p ro b a n d o  
u n a  p ro p u e s ta  de  a s c e n s o á  T e n ie n te s  de  cab a l le r ía  de 11 
Alféreces.

Al m ism o .— Confir iendo el em pleo  de  T e n ie n te  C o r o 
nel  de  caba l le r ía  a D. José Ruiz L orenzo  , C o m a n d a n te  de 
d icha  a rm a  y p ro feso r  del Colegio de  cadetes .

I N F A N T E R Í A .

Id. id. Al D irec to r  g e n e ra l  de  In fa n te r ía .— C o n c e d ie n 
do cu a t ro  m eses  de Real licencia á D. Domingo V elazquez 
y S á n ch ez ,  Capitán  del r e g im ie n to  de S a b o v a ,  n i im . 6.

Al m ism o .— N o m b r a n d o  A y u d a n te  del ba ta l ló n  p r o 
vincia l  de  S e g o r v c ,  n ú m .  73 , á D. F ra n c isco  Moya y G a r 
r ido  , T e n ie n te  del m ism o  b a ta l ló n .

Al m ism o .— Id. id. del p ro v in c ia l  de la C o ru ñ a  , n ú 
m e ro  42 , á D. Emilio  S a n z ,  T e n ie n te  del m ism o  ba ta l ló n .

Al m ism o .— Id. id. de l  p rov incia l  de  Cáceres n ú m .  36, 
á D. M anuel del Val le y  Mantil la , T e n ie n te  del m ism o  
bata l lón .

Al m ism o .— Id. id. de l  p ro v in c ia l  d e  A lgee iras ,  n ú m e 
ro  19, á D. Manuel P u e n te  y  R o m e r o , T e n ie n te  del mismo 
ba ta l lón .

Al m ism o.— Id. id. del p ro v in c ia l  de  Vich , n ú m .  68, á 
D. J u a n  V iv ilon i  y Suc ias ,  T e n ie n te  del m ism o  ba ta l ló n .

Al m ism o .— Id. id. del p ro v in c ia l  de P a m p l o n a ,  n ú m e .  
ro  5 3 ,  á D. A nse lm o  I r igoyen  y  B arasoa iru  T e n ie n te  del 
m ism o  bata l lón .

A D M IN IST R A C IO N  M IL IT AR .

Id. id. Al In te n d e n te  g e n e ra l  m i l i ta r .— Concediendo dos 
m eses  de  p ró roga  á la licencia q u e  d is f ru ta  po r  e n fe rm o  
el S u b te n ie n t e  m i l i ta r  D. F ra n c isco  A l to lagu i rre  y F e r 
nan d e z .

Al m ism o.— D esest im ando  u n a  in s tan c ia  del Oficial 
p r im e ro  de  A d m in i s t r a c ió n  m i l i ta r  D. F e r n a n d o  R o d r í 
guez  de  las C a sa s ,  p id iendo  la c o n m u ta c ió n  de los h o n o 
re s  de Com isario  de  G u e r ra  de t e r c e r a  clase p o r  el g rado  
de s e g u n d a .

Al Capitán  g e n e ra l  de  Castilla la N u e v a .— C onced iendo  
abono  de sue ldos  al Capitán  de  in fa n te r ía  en  si tuac ión  de 
re e m p la z o  D. Félix  M art ínez  Marina y  A m a r i t a .

Al I n t e n d e n te  g e n e ra l  m i l i ta r .— N o m b ra n d o  C onserge  
de las Oficinas m i l i ta re s  de  Búrgos al O rd e n a n z a  C e la 
d o r  D. Rafael  S e r r a n o  y Fon  tenia .

Al m ism o .— M an d an d o  se c&té á lo r e su e l to  r espec to  
á las p ró rogas  d e  l icencia  so lic i tadas p o r  el Oficial te rce ro  
de A dm in is t rac ión  m i l i t a r ,  D. A n ton io  Alvarez y  F e r 
nandez .

C R U C E S.

Id. id. Al Sr.  Minis tro de M a r in a .— Conced iendo  la  cruz  
sencilla  de San H erm eneg i ldo  á D. F e r n a n d o  F e rn a n d e z ,  
Cap itán  de  f raga ta .

Al D irec tor  g enera l  de  I n f a n te r í a .— Id. id. á D. Ju l ián  
Losada , s e g u n d o  C o m a n d a n te  de in fan te r ía  de  Iberia ,  n ú 
m e ro  30.

Al m ism o .— Id. id. á D. A m a d o r  D om ínguez  , s e gundo  
C o m an d a n te  de  in f a n te r ía ,  Sec re ta r io  del  G o b ie rn o  m il i ta r  
de es ta  p laza.

Al m ism o .— Id. id. á D. M anue l  M erino ,  T e n ie n te  del 
re g im ie n to  in f a n te r í a  de G e r o n a ,  n ú m .  22.

Al m ism o .— Id. id. á D. José P a r e r a ,  C ap itán  de in f a n 
tería .

Al de C abal le r ía .— Id. id. á D. José R o m e r a ,  C o m a n 
d a n te  del r eg im ie n to  de lance ros  de  A lc á n ta r a ,  n ú m .  16.

Al de A r t i l le r ía .— Id. id. á D. Ped ro  Diez C a n seco ,  T e 
n ie n te  de  Art i l le r ía .

Al de Estados M ayores ,— Id. id. á D. Luis Y a ld e r r a m a ,  
dap i tan  de in fa n te r ía ”, Oficial p r im e ro  del A rch iv o  de la 
Capitanía  g e n e ra l  de  G ran ad a .

Al de  in fan te r ía .  — D ecla rando  an t ig ü e d a d  en la m i s 
ma c ru z  á D. José Silva , C ap itán  del  r e g im ie n to  Africa, 
n ú m e r o  7.

Al de C a ba l le r ía .— Id. id. á D. J u a n  T o r ib io  S a n f i l l a -  
na , T e n ien te  Coronel  de  caba l le r ía .

Al Capitán  g e n e ra l  de la Isla d e  C uba .— Id. id. á Don 
Jo a q u ín  F e r r e r ,  C a p itán  de in fa n te r ía  r e t i ra d o .

CUBA Y P U E S T O - ; *  ICO.

Id. id. Al Cap itán  g en e ra l  de  la Isla de C u b a ,—  
A p ro b a n d o  u n a  p ro p u e s ta  para  la p ro v i s ió n  de v a c a n te s  
de S u b a l t e rn o s  e n  los cu e rp o s  de  in fan te r ía  de  aquel  
ejército.

Al m ism o .— Id. id. p a ra  u n a  C a p i ta n ía  en  el r e g im ie n 
to la n c e ro s  del Rey,

IN F A N T E R Í A .

Id. id. Al D irector  gen e ra l  de I n fa n te r ía .  —  C o n c e 
d ie n d o  c u a t ro  meses de  Real l icencia  á D. R a m ó n  Velas-  
co é I b a r r a , T e n ie n te  del r e g im ie n to  de  M urcia .

Al m ism o.— Id. id. á D. Pablo Diaz de  la Q u in ta n a ,  
S u b te n ie n te  del reg im ie n to  de la P r inc esa .

Al m ism o.— Id. id.  á D. V icen te  F e r ra n d o  y A rra t ibe ,  
C apita l!  del  b a ta l ló n  de cazadores  Barce lona  , n ú m .  3.

Al m ism o .— Id. id. á D. Rafael de la C ua dra  y  L ara ,  
T e n ie n te  del F eg im ien to  de E x t r e m a d u r a ,  n ú m .  15.

Al m ism o .— Id. id. á D. Cris tóbal  G ar r id o  y C a rra ta lá ,  
Capitán  del re g im ie n to  de Ba ilen .

Al m is m o .— Id. dos m es es  de p ró ro g a  á D. R a m ó n  F i -  
guero la  y Sociats, C ap itán  del r e g im ie n to  de Soria .

Al m is m o .— N egando  abono de t iem po de  servicio al 
se g u n d o  C o m a n d a n te  de re e m p la z o  D. José G arc ía  Jove y 
Sánchez .

Al m ism o .— Id. l icencia  te m p o ra l  á D. Pablo  Gracia  y  
M a q u e d a ,  Ten? en  te del  r eg im ie n to  de  Sóida , n ú m .  9.

Al m ism o.— C oncediendo Real l icencia  á D. E d u a rd o  
M o n t e r o , T e n ie n te  del  ba ta l ló n  p ro v in c ia l  de Orense.

RE TIR AD OS.

Id. id. Al D ire c to r  g e n e ra l  de San idad  m i l i ta r .— M a n 
d an d o  q u e  D. Miguel S ánchez  y  C o m e t , p r im e r  A y u d a n 
te m éd ico ,  se está  á lo re su e l to  e n  Real o rd e n  de 18 de 
Ju lio  de 1855 so b re  a b o n o  de pagas q u e  solicita.

Al Capitán  genera l  de Castilla la N u e v a .— Negando  la 
vu e l ta  al se rv ic io  al C ap itán  D. José Martínez  Franco .

Al m ism o .— Id. la id. id. al s a rg en to  p r im e ro  l i c e n c ia 
do D. Ju a n  de Mata R u b io  y Salas.

Al m ism o .—-Id. re l ie f  del r e t i ro  q u e  d is f ru tó  al Capitán  
g ra d u a d o  , T e n ie n íe  , D. José R am ón de Picazo.

Al de A nda luc ía .— Id. relief en  el p rem io  de cons tancia  
de 10 rs. m e n s u a le s  al so ldado José A rroyo  y Ruiz.

Al m is m o .— Id. el p rem io  y re t i ro  q u e  solici ta el so l 
dado José González y González.

Al m ism o .— Id. re l ie f  en  el r e t i ro  de 30 rs. mensuales 
al  so ldado José M árquez  P ed iazn .

Al de V a lenc ia .— Id. mejora de r e t i ro  al s e g u n d o  Co
m a n d a n t e  D. Juan B a u tis ta  Relber y Martínez.

Al de C a ta luña .— Negando m e jo ra  de re t i ro  al S u b te 
n i e n t e  D. José C om as y Tomiíla.

Al de Galicia.— Id. id. al c o rn e ta  M anuel B a a m o n d e  > 
V ázquez .

Al m ism o .— Id. r e t i r o  al sa rg en to  p r im e ro  Miguel Ya- 
a m o n d e  y P e rez .

Al m i s m o — Id. m ejora  de  r e t i ro  al so ldado  José F e r n  
y T urnes .

Al de G r a n a d a .—  Id. id. al s e g u n d o  C o m a n d a n te  Doi 
J o a q u ín  E sco b a r  y Cieza.

Al m i s m o . —Id. re lief  del  re t i ro  de  30 rs.  m en s u a le s  a 
so ldado Cris tóbal  López Peñuela.

Al m is m o .— Id. r e t i ro  al so ldado F ra n c isco  J im en e  
López.

Al m ism o .— N o m b ra n d o  M ayor de! p res id io  de G ra n a  
da al C o m a n d a n te  D José Porcell.

Al de  las p ro v in c ia s  V ascongadas .— N egando  re l ie f  c 
el r e t i ro ,  30 rs. m e n s u a le s  , al so ldado A n to n io  Martin  d 
las V entas .

I N G E N I E R O S .

Id. id. Al In g en ie ro  g en e ra l .— Concediendo  al c a b o p r i  
m e ro  del re g im ie n to  de Ingen ie ros  B a r to lom é  Z a n d ía  Sa 
las q u e  le su s t i tu y a  en  el se rv ic io  de las a r m a s  al qu 
lo es se g u n d o  del p ro p io  r e g im ie n to  M arce lino  Pasto r .

M O N T E - P Í O .

25 id. Al S ec re ta r io  del  T r ib u n a l  S u p re m o  de G u er r  
y M arina .— D e c la ran d o  o pc ion  á los beneficios del  Monte 
pió m i l i ta r  á la  familia del C a p itán  g r a d u a d o  D. Baldo 
m ero  M art ínez  y G arc ía .

Al m ism o .— Id. á la e sposa  del Br igad ie r  D. P ed ro  Jos 
P a b lo  Sagr is ta  y  Nadal.

Al m i s m o .— Id, á la del C ap itán  D. Tomas Lázaro 
Blanco.

Al m ism o .— C onced iendo  licencia  p a r a  ca s a r se  al  Ca 
ni tan  D. F ra n c isc o  M art ínez  v  P erez .

Al P re s id e n te  de  la J u n ta  de  Clases p as ivas .— Id. p e n 
s ión  á Doña María  de Jesús R odr íguez  y  Fancech .

INV A LIDO S.

Id. id. Al C o m a n d a n te  g e n e ra l  de  Invá l idos .— C o n c e 
d iendo  a b o n o  de t iem po de serv icio  al C o m a n d a n te  i n v á 
lido I). M ariano Fauces .

Al m ism o .— Id. in g re so  e n  el c u a r t e l  á G reg o r io  Acos- 
ta , so ldado  p e r t e n e c i e n t e  al r e g im ie n to  de in fan te r ía  E s 
p a ñ a  , n ú m .  9 , de l  e jé rc i to  de  Cuba.

Q U IN T A S .

Id.  id. Al Sr .  M in is t ro  de  la G o b e r n a c ió n .— C o n c e 
d ie n d o  s u s t i tu c ió n  a D om ingo  A n to n io  M ig u e z , q u in to  
p ro v in c ia l  de B o s b e n , p ro v in c ia  d e  P o n tev ed ra .

Al D ire c to r  g e n e ra l  de  C a ba l le r ía .— M a ndando  exped i r  
ce r t i f icado  de l ibe r ta d  al q u in to  s u p l e n te  d e l  reem plazo  
de 1856 P e d ro  E s c ru c h  Izqu ierdo .

I N F A N T E R Í A .

Id. id. Al D ire c to r  g e n e ra l  de In fan te r ía .  —  R e so lv ien 
do  q u e  la l icenc ia  q u e  po r  dos  m eses  se  con ced ió  po r  Real 
o r d e n  de  16 de  Ju n io  ú l t im o á D. Domingo del R io ,  T e 
n i e n t e  del r eg im ie n to  de  in f a n te r ía  Cast i l la ,  n ú m .  16, se  
e n t i e n d a  p o r  c u a t ro  meses.

Al m is m o .—  D e s t in a n d o  al re g im ie n to  de A rag ó n ,  n ú 
m e ro  21, al T e n ie n te  D. R a m ó n  Ayala y Mateos.

Al m i s m o .—  N egando  l icencia t e m p o ra l  á D. J u a n  Oli
ve y B a laguer ,  C a p i tán  de l  b a ta l ló n  de  caza d o res  de  C a 
ta lu ñ a .

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DE L  M ÍN IS T E I O  D E  LA G O B E R N A C IO N .

Los Señores  q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n  se s e r v i r á n  
p r e s e n t a r s e  en  esta O rd e n a c ió n  g e n e ra l  p a r a  p r e s t a r  su  
c o n fo rm id a d  e n  las l iq u id a c io n e s  re sp e c t iv a s  de  h a b e re s ,  
y los q u e  ten g an  su  re s idenc ia  e n  p ro v in c ia s  d a r á n  aviso 
á la m ism a O rd en ac ió n  p a ra  r e m i t i r  las s u y a s  á los S e ñ o 
re s  G o b e r n a d o r e s ;  e n  la in te l ig en c ia  de  q u e  t r a n s c u r r i 
dos 30 d ias  co n tad o s  desde  la fecha d e  este  a n u n c io  s in  
h a b e r lo  ve r i f icado ,  se  t e n d rá  como p re s ta d a  la c o n f o r m i 
d a d ,  y  se r e m i t i r á n  á la D irección  g e n e ra l  de  la D e u d a  
púb l ica  p a ra  ios usos c o n v e n ie n te s  , s e g ú n  se p r e v ie n e  e n  
el a r t .  7.Q de la Real  o rd e n  c i r c u l a r  d e  30 de  E n e ro  
de 1852.

Consejo Real.

Excmo. é l lm o .  Sr. D. Manuel de  Gañas.
I). L a u re a n o  Gómez.
D. A ntonio  S ebas t ia n  G u t ié r rez .

M in iste rio  de la Gobernación.

D. A n d rés  Capua.

Gobiernos p o lítico s.

D. V a le n t ín  Cabello  y Pan to ja .  I
D. P ed ro  F á b re g a s .  I
D. José D om ingo  Donesteve.
D. S a t u r n in o  G arc ía  Paredes .
I). L e a n d ro  García  E scudero .
D. R a m ó n  García y Aron iz .
D. Cecilio G u zm an  y  O nt iveros .
D. E d u a rd o  G al indo  de  V era .
T). Manuel González.
D. J u a n  José J im én e z  N a v ar re te .
D. D om ingo  González .
I). C a rm e lo  G ilaber t .
D. A n ton io  María García.
D. N orber to  García  Lara.

Correos..
D. José Diego.
D. D eograc ias  E lgue ta ,
D. José Aguilar .
D. M ariano  Cruz.
D, Ju a n  María Coghen. 
ü .  José P a t r ic io  Coello.
D. José Chillida.
D. Fe l ipe  Curto is .
D. José Escalante.
D. Fu lgenc io  Espejo y  Leonés.
D. Jo a q u ín  Diaz de  G a r a y o .
D. F e r m ín  D u b a r .
D. Jua n  Soto.
D. Jo a q u ín  J a v ie r  E chagüe .
I). L o re n z o  Buslillo .
D. Luis  Dusae .
I). S egundo  D ehesa .
D. J u l i á n  D o m ín g u ez  y D o m ín g u ez .
D. H erm en eg i ld o  G arcía  de  la H u er ta .
D. José M aría  González .

D. Dionisio García.
D. Francisco Gil de Gíbaja.
D. Miguel Gil.
D. Pedro Urrea.
D. Rafael Jiménez de Cea.
D. José García Constantino.
D. Antonio Jiménez.
D. Fermin Gala.
D. Jerónimo Jiménez de Oviedo.
D. Pedro González.
D. Silvestre García Durango.
D. Toribio Garijo.
D. Segundo García.
D. Luis Gómez y Coste.
D. Enrique Godínez.
D. Jerónimo González.

Telégrafos.
D. José Casas.
D. Constantino Carrera.
D. Pédro Cid.
D. Darío Cisneros.
D. Donato Caridad.
D. Pablo Caro.
D. Estéban Casado.
D. Julián Caro.
D. José Clarés.
D. Julián Cámara.
D. Ceferino Calderón.
D. Demetrio Gutiérrez.
D. Agustín Hernández Atienza.
D. Ramón Collar.
D. Benito Campo.
D. Leonardo Castellano.
D. Teodoro Fernandez Cruz.
D. Fermin Lebrero.
D. Mariano Illana.
D. Luciano Escalante.
D. Francisco de la Fuente.
D. Hermenegildo Fernandez.
D. Benito Fernandez.
D. Antonio Fernandez.
D. Santos de Gracia.
D. Romualdo Gutiérrez.
D. Francisco Gómez.
D. Miguel Jiménez.
D. Eusebio Gómez.
D. Rafael Gutiérrez.
D. Venancio Gorbea.
D. Ramón Forniés.
D. Hermenegildo Heras.
D, Pedro Falcon.
D. José Fernandez.
D. Juan Fernandez.
D. Pedro Fernandez.
D. Juan Fenoll.
D. Pedro Fernandez.
D. Miguel Fernandez Rodríguez.
D. José Fernandez Rodríguez.
D. José Fernandez de Fernandez.
D. José Fernandez de Quevedo.
D. José Ferráz.
D. Bernardo Fernandez.
D. Pedro Fernandez.
D. Agustín Ezquerra.
D. Sotero Domínguez.
D. José Dalmau.
D. Gregorio del Barrio.
D. Guillermo Fernandez Santiago.
D. Miguel Fernandez.
D. Miguel Espada.
D. Gregorio Bravo.
D. Manuel Diaz Guerra.
D. José María Dueñas. *
D. Jorge Diaz.
D. Pedro García.
D. Francisco Gutiérrez. ,
D. José Goicoechea.
D. José Miguel Goicoechea.
D. Cayetano García.
D. Manuel Goyanes.
D. Luciano Guerrero Escalante.
D. Tomas García y Carrero.
D. Nicolás García.
D. Julián García.
D. Víctor González.
D. Gregorio González.
D. Venancio Gutiérrez.
D. Fernando González.

Presidios.

D. Marcos García Verdugo.
D. José Gil Rodríguez.
D. Joaquín Gómez.
D. Adolfo García de León y  Pizarro.

Madrid, 24 de Setiembre de 1857,=*El Ordenador, Áfl* 
gel García Segovia.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Primera quincena del mes de Setiembre de 1857.

Estado de los granos, harinas y demás semillas alimenticias que se han introducido en el Reino, procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio de 1 856 por las Aduanas que se expresan á  c o n t i n u a c i ó n , y  s e g ú n  l o s  
datos que existen en la sección de la Estadística comercial.

AVENA. CEBADA. CENTENO. GARBANZOS. GUIJAS 
Y GUISANTES.

HABAS. HABICHUELAS MAIZ. TRIGO. ARROZ. HARINA. PATATAS
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, V igo
)
, Sevilla, Kivadeo y Orense, no se ha verificado ninguna introducción de granos, harinas y semillas alimenticias 

Director g en era l. José 0 , ParwnaHaiwu^El Subdirector. Jefe de la Sección , Joaquín Canga Arguelles.
e n  la p r e s e n t e quincena , y  en la de Gijou no se ha recibido la documentación,



QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS,  JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,

JU N TA  DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los in te re sad o s  q u e  á con tin u ac ión  se e x p re s an ,  ac ree

d ores  al Estado p o r  déb itos  p rocedentes  de la Deuda del 
p e rs o n a l  , p u e d e n  acudir ,  por  sí ó por  medio  de perso na  
au to r iza d a  al efecto en  la forma q u e  p rev iene  la Real o r 
den  do 23 de F eb re ro  de 1856, á la Tesorería de la D i r e c 
ción  g enera l  de la Deuda, de diez á tres  en  los d ias  no 
fe r iados ,  á recoger los créd itos  de dicha Deuda q ue  se 
h an  emitido á v ir tud  do las l iqu idaciones p rac t icadas  
p o r  las respec tivas  oficinas de provincia  ; en  el concepto  
de que  p ré v ia m e n íc  h a n  de o b te n e r  del D ep ar tam en to  
d e l iqu idac ión  la  fa c tu ra  q u e  ac re d i te  su  p erso na l id ad ,  
p a ra  lo cu a l  h a b r á n  de m an if e s ta r  e l  n ú m e r o  de sa l ida  
de sus  re s p e c t iv a s  l i q u id a c io n e s .
Número de salida

de las 1 i -  'Nombres de los interesado*,quidacio-nes,  v \

, BARCELON \
34723 D. José Avella,
34720 D. Félix Alciin .
34727 D. Maleo Alano.
34728 I). Antonio  Barrís .
34720 D. J u a n  Cortés.
34730 D. Magín F er re r .
34731 D. Antonio  Lapueníe .
34732 D. Félix  Molas y P ra ts.
34733 D. José Osus.
34734 D. Juan Ri que.
34733 D. Ramón Silva.
34730 D. Juan Va lea re el,

BALEARES.
34737 D. Mariano Camponar.
34738 D. Antonio Cabot.
34739 D% Vicente Cabreu.
34740 D. Pedro  José ColL
34741 D. Jaime Cifré.
34712 D. S im ón Diaz.
34748 D Ja im e D uran  v  Roig.
34744 D. Juan García Par ra .
3474 o D. José Inglada.
34740 D. S eb as t ian  Lucfiflas.
34747 I). Fernand o  Montanel,
34748 D. Juan  More y.
34749 D. Ped ro  Antonio  Marti.
34730 D. Barto lomé Mora.
34731 D. Miguel Neto.
34732 D. Barto lomé Nicolau.
34733 D. Juan  Ignacio Orell.
34734' D. Juan  Óliver.
34733 D. Rafael Pon.
34730 D. José Rigo.
34737 D. Antonio  Pastor  y Pons.
34738 D. Rafael Roselló.
34739 D. Jo .é  Roselló.
34700 D. A ndrés  Bullan.
34701 I). Jáime Sureda  y Veis.
34702 D. Miguel Salva.
34703 D. A n ton io  Salón.
34704 D. Juan  Salón.
34703 D. V entura  Villegas.

CERON \ .
34760 Dona Ana Bonaser y Pujol.
84707 D. Juan  Pernadas.
34708 Doña Carm en  Radia.
84709 D. Benito Bausons.
34770 D. Juan  Campos.
34771 D. José Canta.
34772 D. Juan  Casademont.
34773 D. Francisco Casas.
34774 D. Ramón de Bat.
34773 D. Antonio  Eseofet.
34770 D. Pablo  Fita.
84777 I). B u e n av en tu ra  Gol i y Puig.
34778 I). Domingo Guci.
34779 D. Paulino Genis .

‘ 34780 D. Francisco Goreer.
34781 Dona Concepción , Balbina y P ila r  lleras, 

i 34782 1). Narciso II i ser n.
34782 D. Antonio  La torre.
84784 D. Jaime Lluch.
34783 D. Isidro López.
34780 D. Ramón Marti.
34787 D. José Masferrer.
34“88 1). Juan  Plasia.
34789 D. Pablo Rabel!.
34790 D. José Sufier.

LEOX.
34791 D. F acundo  Flores.
34792 D. Ambrosio  González.

NAVARRA.
34793 Dona Magdalena Ir izarr i.
34794 1). Lúeas La torre.
34793 D. Ildefonso Lezcano,
34790 D. Rafael Vil lanueva.

oviF .no .
34797 D. V icente García  Diaz.
34798 D. W ences lao  Sánchez Cifuentes.
34799 D. José García  Álvarez.
34800 í). B ernardo  Pantigo.
34801 D. Antonio  Valdés^

TARRAGONA.
34802 Dona S a lvado ra ,  M aría ,  F lora Gabalda.
34803 D. Gregorio Gómez de Oliver.
34804 I). Manuel Reveter.
34803 D. Andrés  Sancho.

TERUEL.
34800 D. Joaquín  Doler.
34807 D. Pedro  Falom in  y Ram ona Vellido.
34808 D. Manuel Perez.

ZARAGOZA,
34809 Dona Melchora Abando.
34810 Doña Vicenta Baquer.
34811 Doña Tomasa Benito.
34812 Doña Dominga Ferrer .
34813 Doña Josefa Hernández .
34814 Doña Juana  Pera.
'34813 Doña Josefa Poro.
34810 1). Manuel San Juan.
34817 1). Francisco Tirado.
Madrid  , 18 de Set iem bre de 1 8 5 7 — V.° B.°=E1 Direc

tor genera l,  Presiden te ,  O c a ñ a .= E l  Secretar io  Ángel F de Heredia,

CIUDAD-REAL.
34818 D. José María Elvira .

GUADA LA JAR A.
34819 Doña Micaela Puesta .

OVIEDO.
34820 D. Indalecio  Calvo.
34821 D. José María Vuquera .
34822 D. Alonso Jacinto  Valdes.

PATENCIA.
34823 D. Matías Bcnavides.
34824 Doña Josefa Checa no.
34823 D. Mariano Espinosa.
34826 D. F ranc isco  Moreno.

SALAMANCA.
348727 D, Domingo González,

SEVILLA.
34828 Doña María de Flores.
34829 Doña María Pastora Gaiían .
34830 Doña María de los Dolores Gallegos.
34831 Dona María de Gracia  Iglesia.
34832 Dona María del Rosario Lora.
34833 Doña Ju a n a  Martínez.
34837 Dona Maiía del Rosario Am paro  Martínez,
34833 Doña María de los Dolores Muñoz.
34836 Doña Tgnacia Martin,
34837 D. Miguel Perez.
34838 . D. Manuel Verges.
34839 ; Dona M ana Antonia Calderón.
34840 Doña Nazaria  Cora!.
84841 Doña María Josefa Checa.

CÁDIZ.
; 34842 Doña Ana Ortigosa.

SORIA.
34843 D. Pedro  Ortega.

TARRAGONA.
34844 Doña María BartolL
3484 o D. Pablo Balaguer.
34846 D. Pedro  Cabré .
34847 D. A nd ré s  Cam pany .
34848 I). Pedro  Pascual Fábregas.
34849 D. Agustín  Figueras.
34830 D. F ranc isco  Guardias  y Antonia Masalles.
34831 Doña María Guasch v Borras.
34852 D. Ped ro  López.
34833 D. Plácido Martí y Pallares y Magdalena F e r 

r e r .
34854 D. Antonio  Masdeu.
34855 Doña María Segarra.
34856 D. José Vives.

VALENCIA.
34857 Doña Rita Amat.
34838 Doña Pascuala Abad.
34859 Doña Micaela Abad.
34860 Doña Teresa A rnandiz .
34861 Doña Salvadora AsensL
34862 Doña Josefa María Antoni.
34863 Doña María Amoros.
34864 Doña Vicenta Adán.
34865 Doña María Narcisa Alonso,
34866 Doña Rosa A rn au .
34867 Doña Josefa Abril.
34868 Doña Micaela Aúnes.
35869 Doña María de los Dolores Albert.
34870 Doña Josefa Anton ia  Alcaraz.
34871 Doña Francisca Almería.
34872 Doña Francisca María Antón i,
34873 Doña María Vicenta Amorós.
34874 Doña Teresa Arroyo.
34873 Doña Ángela María Antoni.
34876 Doña M ariana Albertos.
34877 Doña Franc isca  Alfonso,
34878 D. Mariano Asins.
34879 D. Pascual  Cerda.
34880 D. José Orón y Perez,
34881 D. Manuel Pavul la r .

ZARAGOZA.
34882 D. Tomas Argente .
34883 Doña María Ána Bonilla.
34884 D. Pió  , N orbe rto  y  Jacinto Ballesteros.
34885 D. P a s cu a l ,  T om as,  P i la r  é Ildefonsa Baños

y Casaus.
34886 D. Manuel Cerezo.
34887 D. Ignacio Corella.
34888 D. José Jiménez.
34889 Doña María Teresa Izquierdo.
34890 D. José López.
34891 Doña Josefa Sarcos.
34892 Doña Luisa Lamperez.
34893 D. Lucio Ort iz  de Cantonad.
34894 Doña María Resano.
34893 Doña Afilana de San ta  Ana.
34896 Doña María Tejero.
34897 D. José R am ón  Valverde.
34898 Doña M anuela Urrea .

M adrid, 19 de Set iem bre  de 1857 — V.° B.°^=El D irec
tor g e n e ra l ,  P re s id e n te ,  O c a ñ a — El S ec re ta r io ,  Ángel F. 
de Heredia.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

A nuncien  astronómicos que deben insertarse en los Calen
darios del antiguo reino de Galicia y  Principado de z l s -  
túrias  correspondientes al año de 1858 , calculados de ór~ 
den de S. M. en el Observatorio de M arina de la ciudad  
de S an  Fernando, con arreglo al meridiano de Santiago.

Lati tud 42° 52' 0" N.
Longitud 0^ 8 m 31% al O. del m encionado  O b s e r 

vatorio.

Nota. Las le tras  II. M., que  están  á la cabeza de las 
co lum nas  en que  se dan las h o ras  de los Ortos y Ocasos 
del Sol , así como las q ue  se en c u e n t ran  á la cabeza de 
las co lum nas  en que se dan  las m areas  , son  resp ec t iv a 
m en te  iniciales de las voces horas, m in u tos , y  las M. T. N., 
que es tán  á la derecha  de los n ú m e ro s  de las co lum nas  
de las m a r e a s , lo son de las voces mañana  ó m adrugada,  
larde y  noche (pie con ellas respec tivam en te  se q u iere  sig
n ificar:  en  la in te ligencia  q ue  cada una de estas in iciales 
califica la hora  á q ue  va u n id a ,  y á todas las s iguientes  
hasta  que  se en c ue n t re  otra.
H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c iv il  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s  

y o c aso s  d e l  s o l  e n  e l  a ñ o  d e  1858.

ENERO, FEBRERO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. II. M. II. M. II. M.
1 7 31 4 37 1 7 15 5 13
2 7 31 4 38 2 7 14 5 15
3 7 31 4 39 3 7 13 5 16
4 7 31 4 40 4 7 12 5 17
5 7 31 4 41 5 7 11 5 19
6 7 31 4 42 6 7 9 5 20
7 7 31 4 43 7 7 8 5 21
8 7 31 4 44 8 7 7 5 23
9 7 31 4 45 9 7 6 5 24

10 7 30 4 40 10 7 4 5 25
11 7 30 4 47 1 1 7  3 5 27
12 7 30 4 48 12 7 2 5 28
13 7 29 4 49 13 7 1 5 29
14 7 29 4 50 14 6 59 5 31
15 7 29 4 52 15 6 58 5 32
16 7 28 4 53 16 6 56 5 33
17 7 28 4 54 17 6 55 5 34
18 7 27 4 55 18 6 53 5 36
19 7 26 4 56 19 6 52 5 37
20 7 26 4 58 20 6 50 5 38
21 7 25 4 59 21 6 49 5 40
22 7 24 5 0 22 6 47 5 41
23 7 24 5 2 23 6 46 5 42
24 7 23 5 3 24 6 44 5 43
25 7 22 5 4 25 6 43 5 45
26 7 21 5 5 26 6 41 5 46
27 7 20 5 7 27 6 39 5 47
28 7 19 5 8 28 6 38 5 48
29 7 18 5 9
30 7 17 5 11
31 7 16 5 12

MARZO. ABRIL.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. H. M. H. M. H. M.
1 6 36 5 50 1 5 42 6 26
2 6 34 5 51 2 5 40 6 28
3 6 33 5 52 3 5 39 6 29
4 6 31 5 53 4 5 37 6 30
5 6 29 5 55 5 5 3o 6 31
6 6 28 5 56 6 5 34 6 32
7 6 26 o 57 7 5 32 6 33
8 6 24 5 58 8 5 30 6 34
9 6 23 6 0 9 5 28 6 36

10 6 21 6 1 10 5 27 6 37
1 1 6 19 6 2 M 5 25 6 38
12 6 18 6 3 12 5 23 6 39
13 6 16 6 4 13 5 22 6 40
14 6 14 6 5 14 5 20 6 41
15 6 12 6 7 15 5 18 6 42
16 6 1 1 6 8 16 5 17 6, 44
17 6 9 6 9 17 5 15 6 45
18 6 7 6 10 18 5 14 6 46
19 6 5 6 11 19 5 12 6 47
20 6 3 6 13 20 5 10 6 48
21 6 2 6 14 21 5 9 6 49
22 6 0 6 15 22 5 7 6 50
23 5 58 6 16 23 5 6 6 51
24 5 56 6 17 24 5 4 6 53
25 5 55 6 18 25 5 3 6 54
26 5 53 6 19 26 5 1 6 55
27 5 51 6 21 27 5 0 6 56
28 5 49 6 22 28 4 58 6 57
29 5 48 6 23 29 4 57 6 58
30 5 46 6 24 30 4 55 7 0
31 5 44 6 25

MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. II. M. II. M. II. M.
1 4 54 7 1 1 4 24 7 32
2 4 53 7 2 % ' 4 23 7 33
3 4 51 7 3 3 4 23 7 33
4 4 50 7 4 4 4 22 7 34
5 4 49 7 5 5 4 22 7 35
6 4 47 7 6 6 4 22 7 35
7 4 46 7 7 7 4 21 7 36
8 4 45 7 8 8 4 21 7 37
9 4 44 7 19 9 4 21 i 7 37

10 4 42 7 11 10 4 21 7 38
11 4 41 7 12 11 i 20 7 38
12 4 40 7 13 12 4 20 7 39
13 4 39 7 14 13 4 20 7 39
14 4 38 7 45 14 4 20 7 40
15 4 37 7 16 15 4 20 7 40
16 4 36 7 17 46 4 20 7 41
17 4 35 7 18 17 4 20 7 41
18 4 34 7 19 18 4 20 7 41
19 4 33 7 20 49 4 20 7 42
20 4 32 7 21 29 4 21 7 42
2! 4 31 : 7 22 21 4 21 7 42
22 4 30 7 23 22 4 21 7 42
23 4 30 7 24 23 4 21 7 43
24 4 29 7 25 24 4 21 7 43
25 4 28 7 26 25 4 22 7 43
26 4 27 7 27 26 4 22 7 43
27 4 27 7 28 27 4 23 7 43
28 4 26 7 29 28 4 23 7 43
29 4 25 7 29 29 4 23 7 43
30 4 25 7 30 30 4 24 7 43
31 4 24 7 31

JULIO. AGOSTO.

Di as. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

II. M. II. M. II. M. II. M.
1 4 24 7 42 1 4 50 7 21
2 4 25 7 42 2 4 51 7 20
3 4 26 7 42 3 4 53 7 19
4 4 26 7 42 4 4 53 7 18
5 4 27 7 42 5 4 55 7 16
6 4 27 7 41 6 4 56 7 15
7 4 28 7 41 7 4 57 7 14
8 4 29 7 41 8 4 58 7 12
9 4 30 7 40 9 4 59 7 11

10 4 30 7 40 10 5 0 7 10
H  4 31 7 39 11 5 1 7 8
12 4 32 7 39 12 5 2 7 7
13 4 32 7 38 13 5 3 7 5
14 4 33 7 37 i 14 5 4 7 4
15 4 34 , 7 37 15 5 5 7 3
16 4 35 7 36 16 5 6 7 1
17 4 36 7 35 17 5 8 7 0
18 4 37 7 35 18 5 9 6 58
19 i  38 7 34 19 5 10 6 56
20 4 38 7 33 20 5 11 6 55
21 4 40 7 32 21 5 12 6 53
22 4 40 7 3! 22 5 13 6 52
23 4 41 7 31 23 5 14 6 50
24- 4 42 7 30 24 5 15 6 49
25 4 43 7 29 25 5 16 6 47
26 4 44 7 28 26 5 17 6 45
27 4 45 7 27 ó 27 5 18 6 44
28 4 46 7 26 28 5 20 6 42
29 4 47 7 25 29 5 21 6 40
30 4 48 7 23 30 5 22 6 39
31 i 49 7 22 31 5 23 6 37

i

SETIEMBRE. OCTUBRE.

Dias. Orlos. Ocasos. Dia¡¡. Ortos. Ocasos.

II. M. H. M. II. M. II. M.
1 5 24 6 35 1 5 57 5 42
2 5 25 6 33 2 5 58 5 40
3 5 26 6 32 3 5 59 5 38
4 5 27 6 30 4 6 0 5 37
5 5 28 6 28 5 6 1 5 35
6 o 29 6 26 6 6 2 5 33
7 5 30 6 25 7 6 4 5 31
8 5 31 6 23 8 6 5 5 30
9 5 33 6 21 9 6 6 5 28

10 5 34 6 19 10 6 7 5 26
H  5 35 6 18 11 6 8 5 25
12 5 36 6 16 12 6 9 5 23
13 5 37 6 14 13 6 11 5 21
14 5 38 6 12 14 6 12 5 20
15 5 39 6 11 15 6 13 5 18
16 5 40 6 9 16 6 14 5 16
17 5 41 6 7 17 6 15 5 15
18 5 42 6 5 18 6 17 5 13
19 5 43 6 3 19 6 18 5 12
20 5 44 6 2 20 6 19 5 10
21 5 46 6 0 21 6 20 5 9
22 5 47 5 58 22 6 22 5 7
23 5 48 5 56 23 6 23 5 5
24 5 49 5 54 24 6 24 5 4
25 5 50 5 53 25 6 25 5 3
26 5 51 5 51 26 6 27 5 1
27 5 52 5 49 27 6 28 5 0
28 5 53 5 47 28 6 29 4 58
29 5 55 5 45 29 6 30 4 57
30 5 56 5 44 30 6 32 4 55

31 6 33 4 54

NOVIEMBRE. j DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos,

H. M. H. M. II M. II. M.
1 6 34 4 53 1 7 11 4 27
2 6 35 4 51 2 7 12 4 27
3 6 37 4 50 3 7 13 4 27
4 6 38 4 49 4 7 14 4 26
5 6 39 4 48 5 7 15 4 26
6 6 40 4 47 6 7 16 4 26
7 6 42 4 45 7 7 17 4 26
8 6 43 4 44 8 7 18 4- 26
9 6 44 4 43 9 7 19 4 26

10 6 46 4 42 10 7 20 4 26
1 1 6 47 4 41 11 7 21 4 26
12 6 48 4 40 12 7 22 4 26
13 6 49 4 39 13 7 23 4 26
14 6 51 4 38 14 7 23 4 27
15 6 52 4 37 15 7 24 4 27
16 6 53 4 36 16 7 25 4 27
17 6 55 4 35 17 7 26 4 27
18 6 56 4 35 18 7 26 4 28
19 6 57 4 34 19 7 27 4 28
20 6 58 4 33 20 7 27 4 29
21 6 59 4 32 21 7 28 4 29
22 7 1 4 32 22 7 28 4 30
23 7 2 4 31 23 7 29 4 30
24 7 3 4 30 24 7 29 4 31
25 7 4 4 30 25 7 30 4 31
26 7 6 4 29 26 7 30 4 32
27 7 7 4 29 27 7 30 4 33
28 7 8 4 28 28 7 31 4 33
29 7 9 4 28 29 7 31 4 34
30 7 10 4 28 30 7 31 4 35

31 7 51 4 36

FASES DE LA LUNA.
ENERO.

Dia 6. Cuarto  m en g u a n te  á las doce y  trece m in u tos  
de la noche  en Libra.

Dia 15. L un a  nueva  á las cuatro  y c incuen ta  y n u e v e  
m inu tos  de la m añana en Capricornio.

Dia 22. Cuarto  crec iente  á las cua tro  y ven t icua tro  
m in u tos  de la ta rde  en Tauro.

Dia 29. Luna  llena á las ocho y tre in ta  y ocho m i 
n u tos  de la m a ñ a n a  en  Leo.

FEBRERO.
Dia 5. Cuarto  m en g u a n te  á las ocho y cu a ren ta  y tres  

m inutos de la noche en Escorpio.
Dia 13. Luna n ueva  á las n ueve  y trein ta  y  n u e v e  

m in u tos  de la noche en Acuario.
Dia 20. Cuarto  crec ien te  á las doce y ven tic inco  m i

nutos  de la n oche  en G éminis.
Dia 27. Luna llena á las n ueve  y tre in ta  y u n  minulos  

de la noche e n  Virgo.

MARZO.
Dia 7. Cuarto m en g u a n te  á las cinco y  t r e in ta  y s ie

te m in u tos  de la ta rd e  en  Sagitario .
Dia 15. L un a  n ueva  á las once y  t r e in ta  y  n u e v e  m i 

n u tos  de la m a ñ a n a  en  Piscis.
Dia 22. Cuarto crec ien te  á las siete y  n u e v e  m in u tos  

de la m a ñ a n a  en  Cáncer.
Dia 29. Luna llena á las once y  t re in ta  y cu a tro  m in u 

tos de la m añ an a  en  Libra.
ABRIL.

Dia 6 .  Cuarto  m e n g u a n t e  á la u n a  y  d i e z  m i n u t o s  d e  
la  t a r d e  e n  C a p r i c o r n i o .

Dia 13. Luna n u e v a  á las diez y c u a re n ta  y dos m i
n u tos  de la noche en  Aries.

Dia 20. Cuarto crec ien te  á la u n a  y  c incuen ta  y  tres  
m inutos de la ta rde en  Leo.

Dia 28. Luna llena á las dos y v en ti í res  m in u tos  de 
la m ad ru g ad a  en Escorpio

m a y o .
Dia 6. Cuarto  m e n g u a n te  á las seis y siete m inu tos  de 

la m a ñ a n a  en  Acuario .
Dia 13. L una n ue va  á las siete y  ca torce m in u to s  de la 

m añ an a  en  Táuro.
Dia 19. Cuarto c rec ien te  á las n u e v e  y cu a ren ta  y seis 

m in u tos  de la noche  en Leo.
Dia 27. Luna llena A las cinco y tre in ta  y  u n  m in u tos  

de la ta rde  en Sagitario.
JUNIO.

Dia 4. Cuarto m e n g u a n te  á las siete y cu a ren ta  y  
ocho m in u tos  de la ta rde  en  Piscis.

Dia 11. Luna n ueva  á las dos y  trece m in u to s  de la 
ta rde en  Géminis.

Dia 18. Cuarto  creciente á las siete y c u a ren ta  y u n  
m inu los  de la m añ an a  en  Virgo.

Dia 26. Luna llena á las ocho y c u a ren ta  m in u to s  de 
la m añ an a  en Capricornio .

JULIO.

Dia 4. Cuarto m e n g u a n te  á las seis y diez m inu tos  de 
la m a ñ a n a  en  Áries.

Dia 10. L una n ueva  á las ocho y c incuen ta  y u n  m i 
nu tos  de la noche  en  Cáncer.

Dia 17. Cuarto creciente á las ocho y  cinco m in u tos  
de la noche en Libra.

Dia 25. Luna l lena á las once y  tre in ta  m in u to s  de la 
noche en  Acuario .

AGOSTO.
Dia 2. Cuarto m e n g u a n te  á la una  y  cu a ren ta  y  siete 

m in u tos  de la ta rde  en  Táuro .
Dia 9. Luna n u e v a  á las cua tro  y v e in te  m inu tos  de 

la m a ñ a n a  en  Leo.
Dia 16. Cuarto crec ien te  á las once y  nueve  m inu tos  

de la m añ an a  en Escorpio.
Dia 24. L u n a  llena á la u n a  y  t re in ta  y n u e v e  m i n u 

tos de la ta rde en  Piscis.
Dia 31. Cuarto  m e n g u a n te  s las siete y cu a ren ta  y 

tres  minutos de la noche en  Géminis.
SETIEMBRE.

Dia 7. L una  n ue va  a la u n a  y  cuaren ta  y  u n  minutos  
de la tarde en Virgo.

Dia 15. Cuarto  crec ien te  á las cua tro  y  c u a ren ta  y 
tres m inu tos  de la m a ñ a n a  en  Sagitario.

Dia 23. Luna llena á las dos y  cu a ren ta  y  seis m i n u 
tos de la  m ad ru g ad a  en  Piscis.

*Dia 30. Cuarto m en g uan te  á la u n a  y  diez y  ocho mi
n u tos  de la m ad ru g ad a  en  Cáncer.

OCTUBRE,

Dia 7. Luna n ueva  á la u n a  y tre in ta  y  cu a tro  m in u 
tos de la m ad ru g ad a  en  Libra.

Dia 14. Cuarto crec iente  á las doce y n u e v e  m inutos 
de  la noche en Capricornio .

Dia 22. Luna llena á las dos y cu a ren ta  y  seis m in u 
tos de la ta rde  en  Áries.

Dia 29. Cuarto  m e n g u a n te  á las ocho de la m a ñ a n a  en 
Leo.

NOVIEMBRE.
Dia 5. Luna n u e v a  á las cuatro  y qu ince  m inu tos  de 

la ta rde  en Escorpio.
Dia 13. Cuarto crec ien te  á las ocho y n u e v e  minutos 

de la noche en Acuario .
Dia 21. L una llena á la u n a  y c in c u e n ta  y u n  m in u 

tos de la m ad ru g ad a  en  Táuro .
Dia 27. Cuarto m en g ua n te  á las cinco y un  m inu to  

de la ta rde en  Virgo.
DICIEiMBRE.

Dia 5. Luna n ueva  á las n ue ve  y t r e in ta  y seis m in u 
tos de la m añana  en  Sagitario.

Dia 13. Cuarto crec iente  á las dos y  c incuen ta  y cinco 
m inutos de la ta rde  en Piscis.

Dia 20. Luna llena á las doce y tre in ta  y  tres  m i n u 
tos del dia  en  G éminis.

Dia 27. Cuarto m en g u a n te  á las cinco y  cinco m inu tos  
de la m a ñ a n a  en  L ib ra .

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODÍACO.
El 20 de Enero  Sol en  Acuario.
El 18 de F eb re ro  Sol en Piscis.
El 20 de Marzo Sol en Aries. P rim a ve ra ,
El 20 de Abril Sol en  Táuro .
El 21 de Mayo Sol en  Géminis.
El 21 de Junio Sol en  Cáncer. Estío.
El 23 de Julio Sol en  Leo. Canícula.
El 23 de Agosto Sol en  Virgo.
El 23 de Setiembre Sol en  Libra. Otoño.
El 23 de Octubre Sol en Escorpio.
El 22 de N ov iem bre  Sol en  Sagitario.
El 22 de Dic iembre Sol en Capricornio . Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La P r im ave ra  e n t r a  el 20 de Marzo á las ocho y  c incuen 

ta y  n u e v e  m inu tos  de la noche.
El Estío e n t r a  el 21 de Jun io  a las cinco y  cu a ren ta  

m inu tos  de la tarde.
El Otoño en tra  el 23_de Setiembre á las siete y  c i n 

cuen ta  m inu tos  de la m añana .
El In v ie rno  en t r a  el 22 de D ic iembre á la u n a  y t r e in 

ta y siete m inu tos  de la m adrugada.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

FEBRERO 27.
Eclipse parc ia l  de L un a ,  visible en Santiago.
P r i n c i p i o  d e l  e c l i p s e  á l a s  o c h o  y  t r e i n t a  y  s i e t e  m i n u 

t o s  d e  la  n o c h e .
Medio del eclipse á las n u e v e  y cu a ren ta  m in u to s  de 

la noche .
Fin  del eclipse á las diez y  cu a ren ta  y  cua tro  m in u tos  

de la  noche.Dígitos eclipsados 4d,0.
El p r inc ip io  de este eclipse será  visible en  toda E u ro 

pa , África y  Asia , en  g ran  p arte  de la Oceanía  en  el 
Océano Indio  y en  u n a  p equeña p ar te  de la América del 
Sur.El fin de este ec lipse será vis ible en  toda E uropa  y  
África , en  gran  p a r t e  de Asia , en  el Océano Indio  y eu 
g ran  par te  de la América ,

m a r zo  14-15 .
Eclipse a n u la r  de S o l , visible,  como p arc ia l ,  en S a n 

tiago.
El eclipse principia en  la t ie rra  el d ia 14 á las v e n -  

l iuna  horas  siete m in u to s ,  t iempo medio  as tronómico de 
San F e r n a n d o , v  el p r im e r  lugar q ue  lo ve se halla en 
la lormitud de 44° 35’ al O. de San F e rn a n d o ,  y  la ti tud  
— 4o 24'.

El eclipse cen tra l  p r inc ip ia  en  la t ie r ra  el dia  14 á 
veintidós horas  diez y siete m in u to s ,  t iempo medio  a s 
tronómico de San F e rn a n d o ,  y el p r im e r  lugar que lo ve 
se halla en la longitud  de 61° 36' al O. de San F e rn a n d o  
y la t i tud  -f- 1 10 20 .

El eclipse cen tra l  t e rm in a  en la t ie rra  el d ia  15 á u n a  
ho ra  tres  m i n u t o s , tiempo medio as tronóm ico  de San 
F e r n a n d o ,  y el último lugar que lo ve se halla en  la 
longitud  de 70° 52’ al E. de San F e rn a n d o  , y  la titud 
-I— 69° 18 .

El eclipse te rm ina  e n  la t ierra  el dia 15 á dos h oras  
catorce m in u tos ,  t iem po medio  astronómico de San Fer
n an do  , y  el ú lt imo lu g a r  que  lo ve se halla en la lo ng i
tud de 55° 58' al E. de San Fernando,  y  lati tud - h  53° 46’.

Este eclipse será v is ible en  toda E u ro p a ,  en  u n a  g ran  
p a r te  del con tinen te  de America y en  las islas Antillas , 
en la par te  NO. de Africa y  en  la p a r te  occidental de 
Asia.Las c ircunstancias  p r inc ipa les  de este eclipse para 
Santiago son las s igu ientes:

P r i n c i p i o  d e l  e c l i p s e  á l a s  d i e z  y  c u a r e n t a  y c i n c o  m i 
n u t o s  d e  la  m a ñ a n a  d e l  d i a  15.

Medio del eclípse á las doce y ocho m in u to s  del dia. ,
F in  del eclipse á la u n a  y tre in ta  y  un  m in u tos  de la 

tarde.
Dígitos eclipsados 11d,4.
La p r im era  im p re s ión  de la L una sobre  el. disco sola r

se verif icará  en ufi p u n to  q u e  diste 109® del vér t ice  supe* 
r io r  del Sol hacia la derecha  ( v isión d irec ta) .

AGOSTO 24.
Eclipse parc ia l de L u n a , invisible  en Santiago.
Princ ipio  del eclipse á las doce v t re in ta  m inutos  

del dia.
Medio del eclipse á la una y cuaren ta  y  s ie te  m inu tos  

do la tarde.
Fin  del eclipse á las tres y cuatro  m inutos de la ta rde .
Dígitos eclipsados o,i,7.
El principio de es te eclipse será  visible en toda la 

Oceanía ,  en  la p a r te  S. de A sia ,  en  u na  pequeña p a r te  
de la América del N., en casi todo el Océano Pacífico y 
e n  el m ar Polar Antártico.

El fin de este eclipse se rá  visible en  toda Asia, en 
toda la O cean ía ,  en la p a r te  o r ien ta l  de Africa , en  todo 
el Océano indio  , en  g ran  p ar te  del Océano Pacífico y en 
el m a r  Polar Antártico.

s e t i e m b r e  6-7.
Eclipse de Sol., invisible  en  Santiago.
El eclipse p r inc ip ia  en  la t i e r r a  e l  dia  6 á ve in t i t rés  

h o ra s  n ueve  m in u tos  , tiempo m ed io  as tronóm ico  de 
San F ernand o ,  y  el p r im e r  lugar q u e  lo  ve se halla en  la 
longitud  de 78° 26' al O. de San F e r n a n d o ,  y  la t i tud  
—H 6° 56 .

El eclipse cen tra l  p rincip ia  en  la t ierra  el dia 7 á ce
ro  horas  quince m in u to s ,  tiempo medio  as tronómico  de 
San F e r n a n d o ,  y el p r im e r  lugar  que  lo ve se halla en 
la longitud  de 93° 35’ al O. de San F e rn a n d o ,  v la ti tud
—  6 ° ( V . .

El eclipse c e n tra l  t e rm in a  en  la t ie r ra  el dia 7 á tres  
h oras  trece m in u to s ,  t iempo medio  astronómico de San 
F e rn a n d o  ,  y el ú ltimo lugar que  lo ve se halla en  la 
longitud de 29° 47 al E, de San F e r n a n d o ,  v la t i tud
—  62° n  .

El eclipse te rm in a  en la t ie r ra  el dia 7 á cuatro  h o 
ra s  diez y  siete m in u to s ,  tiempo medio as tronóm ico  de 
San F e rn a n d o ,  y el último lugar  q ue  lo ve se halla en 
la longitud de 17° 4 2' al E. de San F e r n a n d o ,  y  la t i tud
— 49° 33'.

Este eclipse será  visible en  la Am érica  del S . , en la 
del C en tro ,  en las islas Ant i l las ,  en  u n a  p equeña p ar te  
de la América del N. y en  la ex trem idad  m er id io na l  de 
África.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Exposición de A gricul tura  en  la Montaña del P r ín c ip e  

Pió.— Desde el v ié rnes  25 hasta el 4 de O ctubre  p róximo 
se p erm ite  la en trad a  pública en  la Exposición todos los 
dias desde las n ue ve  á las doce p o r  la m a ñ an a  y  desde 
las dos hasta las cinco p or  la ta rde.

Los precios  de la entrada, cuyo producto  se destina á 
la Inclusa de esta corte en v ir tud  do Real o rden  de 19 
del corriente , se rán  2 rs. cada persona  p o r  la m a ñ a n a  y  
4 p o r  la tarde.

En  los dias festivos las horas  de en trad a  serán  de n u e 
ve á c inco, y  solo se abona rá  un  real por persona .

No h a b rá  más bil letes q u e  las en trad as  oficiales d is 
tr ib u idas  por el Minis te rio  de Fomento. El p úb l ico  paga
rá  á la e n t r a d a , y  p a ra  evitar toda confusión se ruega  
que  cada perso na  lleve su cuota  p ro n ta  p ara  ser d epos i
tada en el cepillo. A este  fin h a b rá  u n a  m esa  donde p u e 
dan  cam biar  m onedas  todos los Sres. c o n cu rre n te s  á la 
Exposición.

La p u e r ta  de en t r ad a  será  por el callejón de San M ar
cial , y la salida p o r  la del Paseo de San  Vicente. 6

Se halla v ac an te  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de 
Pozuelo  del Rey, d o tada  con 2,100 rs. al año. Las solici
tudes  para  a sp i ra r  á la m ism a  se d ir ig i rán  al P re s iden te  
de la expresada  Corporación  en el té rm ino  de un  mes, 
finido el cual se p rocede rá  á la p ro v i s ió n ,  en co n fo rm i
dad á lo p rescr i to  en  el Real decreto  de 19 de O ctubre  
de 1853.

Madrid, 5 de S e t iem b re  de 1857 — Cárlos Marfori. 1

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
Á consecuencia  de lo aco rdado  por el Excmo. A y u n 

tamiento  de esta M. H. villa , se saca n u e v a m en te  á p ú 
blica subasta el s u m in is t ro  de ladril lo  tosco necesario  
en  las obras  de fon tanería  y alcantari l las,  bajo las condi
ciones s igu ientes:

1.a Será do cuen ta  del contra tis ta  en treg a r  en los p u n 
tos de obras  que se designen , conforme á los pedidos 
re sp e c t iv o s , que se rá n  con ocho dias de antic ipación al 
de la e n t r e g a ,  el n ú m e ro  de ladrillos que  se m arque .

2.a El ladril lo será tosco , d e lg ad o ,  reco ch o ,  cocido 
con leña ,  colorado ó de p in ta  y de las d imensiones si
guien tes  : 0,2786 de m etro  , ó sea u n  pié de longitud , ó 
1393 de metro ó medio pié  de la ti tud y unos 0,0465 de 
metro , ó sean  dos p ulgadas  de grueso ,  no  recibiéndose 
por n in g ú n  concepto  el que no r e ú n a  estas  c i rcuns tan*  
cias.

3.a El pago se h ará  s em an a lm en te  del n ú m e ro  de  la 
drillos que  , conform e á los pedidos , se h ay an  s u m in i s 
trado.

4.a Los puntos de obra  que  abraza  el r a m o  de fo n ta 
nería  están  com prend idos  en  los términos de Madrid , 
F u e n c a n a l ,  C ham ar t in  , Canil le jas ,  C arabanchel  y  el 
Pardo.

3.a El tipo ó precio  m áx im o  p a ra  la subas ta  s e rá  d e
15 rs. el 100.

6.a Para  tom ar parte  en  la subasta  d eberá  ac red i ta r se  
p rév¡ám ente  h a b e r  depositado en  la Caja del Excelentísi
mo A yun tam ien to  la cantidad de 1,000 rs. v n . , q u e  se rá n  
devueltos á los p ro po nen íes ,  te rm in ad o  el a c to ,  excepto  
aquel á qu ien  se ad jud ique  el rem ate .  P a ra  segur idad  del 
con tra to  en todas sus  p ar tes ,  y después  de aprobado  és 
te p o r  la S uper io r idad  , depositará el r e m a ta n te  en  la 
Caja general de Depósitos, y al  t iem po del o torgam iento  
de la escritura , u n a  fianza de 4,000 rs. vn. Cuando  el 
contratista  falte á la en t r eg a  de los pedidos q u e  se le h i 
cieren , se co m p rará  el género  que  fuere preciso, cobrando  
de su fianza el im porte  ó diferencia  q u e  pudiese h a b e r  
en  su coste, y  cuando  por falta del con tra t is ta  se h ub ie se  
consumido la mitad de esta fianza de 4,000 r s . , es tará  
obligado á repo n erla  en su tota lidad , so p ena  de que se 
re sc in da  el con tra to  con p érd id a  de la m is m a ,  y sin  p e r 
juicio de la reclamación de los dem as daños á que h u b i e 
re  lu g a r ,  con arreglo  al Real decreto  de 27 de F eb re ro  
de 1852.

7.a La con tra ta  d u ra rá  dos años , contados desde el d ia  
del o torgamiento de la escritura .

8.a S e rán  de cuenta  del rem atan te  los gastos de e s c r i 
tu ra  , copia p a ra  M a d r id , toma de razón  y dem as  q ue  se 
or ig inen  con este motivo.

9.a El rem ate  no  causará efecto hasta  que  merezca la 
aprobación  del Gobierno de S. M.

La subas ta  , que se ce lebrará  con arreglo  á las p res 
cripciones del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852, t e n 
d rá  lugar el dia 9 de O ctub re  p róx im o  v e n id e r o , á la u n a  
de su  t a r d e , en  las Casas Consistoria les.

Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, á que  
acompañe el resg u ard o  del depósito p rev en id o  e n  la co n 
dición 6.a : se redac ta rá  en  los té rminos que m arca  el m o 
delo puesto  á c o n t in u ac ió n , y  el im porte  del depósito 
que da rá  á favor del A yun tam ien to ,  cuando  p o r  causa de l  
r e m a tan te  no se llevase á efecto el contrato .

P or  el Sr. P re s id en te  se fijará el té rm ino  p a ra  la a d 
misión de los pliegos cerrados; ab ie r to  el p r im ero  no  se 
admitirá  otro a lgu n o ;  no pod rá  r e t i r a r se  n in g u n o  de los 
p re s en ta d o s ,  ni h acer  en m iend a  ni correcc ión  de n in g ú n  
género .

Si resu ltasen  dos ó m ás  proposiciones iguales, se a b r i 
rá  licitación en tre  los q u e  las hubiesen p resen tado  por el 
tiempo q ue  se designe, ad jud icándose provis ionalm ente  el 
rem ate  al mejor postor,  y  teniendo  como tal,  caso de e m 
p a te ,  el pliego que  p r im e ra m e n te ,  en tre  los ig u a le s ,  se 
hub ie re  p resen tado .

Madrid , 23 de Se t iem b re  de 1857.— Carlos Marfori.
Modelo de p roposic ión .

D. N. N . , que  v ive  calle d e  , n ú m  , cu a r
t o  , en te rado  y conform e con el pliego de condicio
nes para  el su m in is t ro  del ladrillo tosco que  necesi ten las 
obras  de fon taner ía  y a lc a n ta r i l la s , se obliga á facili tar
le de las condiciones que se ex ig en ,  á prec io  d e ..........
reales  vellón el 100 (en  le tra ) ;  acompaña el resguardo  
de haber  consignado el depósito p reven ido  para  tomar 
p a r te  en  esta licitación.

M a d r id  d e  de 1857.
(F irm a  del p ro po ne n te . )

CONSEJO DE ADMINISTRACION
D E  L A S  OB RA S  DE LA P U E R T A  DEL SOL.

Este Consejo ha señalado el dia 5 de O c t u b r e  próximo, 
á la una  de su ta rd e ,  para  la adjudicación en  publica s u 
basta  del d e r r ib o  de las casas sitas en  la Pue rta  del bol, 
señaladas  con los n ú m e ro s  18 y 20 m o d e rn o s ,  y cuva area 
total es de 102,887 m e t ro s ,  ó sean  1323,18 piés cuadrados.

La subasta  se ce lebrará  , en  los t é r m i n o s  p r e v e n id o s  
por  la ins trucción de 18 de Marzo de 1852, an te  u na  co 
misión del Consejo , con asistencia, del Director facultati
vo y económico de las o b r a s ,  en el local que aquel ocu
pa en la Puerta  del Sol ,  n ú m e ro s  1 y 3 ,  piso s e g u n d o ,  
en cuyo p u n to ,  así c o m o  en las oficinas de la D i r e c c i ó n ,



¡iaS en la calle del C o rreo , núm . 2 , piso te rc e ro , estarán  
ue manifiesto los correspondientes pliegos de condiciones.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
r r e"lándose exactamente  al adjunto m o d e lo , debiendo 

aonsP>narse p rev iam ente  la cantidad de 40 0 rs. vn. como 
garantía p a ra  tom ar parte  en la licitación ; debiendo al 
efeeto acompañarse á cada pliego el documento  que a c re 
dite haber  realizado el depósito del modo que prev iene  
la referida instrucción.

La cantidad mínima que el contratista deberá abonar  
á la Adminis tración por el aprovecham ien to  de los d e r 
ribos de las dos citadas casas es la de 3,000 rs. v n . ,  bajo 
cuyo tipo se celebrará  el remate  , no admitiéndose por lo 
tanto proposición alguna que no cubra la expresada suma.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
jguales,  se c e leb ra rá ,  únicam ente  e n tre  sus autores , una 
secunda licitación abierta  en los térm inos prescritos en la 
citada instrucción : debiendo ser en este caso la p r im era  
mejora por lo menos de 200 r s . , y las demas á voluntad 
de los licitadores, con tal que  no bajen de 30 rs.

Madrid, 24 de Setiem bre de 1857.—=El Presidente, Cár - 
los Marfori.=El S e c re ta r io , Martin García de Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del an uncio  p u 
blicado con fecha 24 de Setiem bre  último y de las condi
ciones y requis itos que se exigen para  la adjudicación en 
pública "subasta  de los de rribos  de las dos casas,  sitas en 
la Puerta  del S o l , señaladas con los núm eros  18 y 20 m o 
dernos , se compromete  á tomar á su cargo los citados 
derribos con estricta sujeción á los expresados requis itos 
y condiciones,  abonando al Consejo de Adminis tración la 
cantidad de, . . . .  (aquí la cantidad en  letra).

(Fecha y firma.) 3

ADMINISTRACION DE CONSUMOS
Y  A D U A N A S  D F  M A D R ID .

IMPRESIONES Y LIBROS.

Presupuesto que forma esta Administración de la cantidad  
tí que ascenderá el importe de las impresiones y libros 
que se consideran necesarios para el servicio de'la mis
ma y el de los Fielatos de consumos de esta corte en el 
inmediato año de 1 8 5 8 , á saber:

IM P O R T E .

LIBROS, Rs. Cent.

76 Libros de in te rvención para los Fie
latos de consum os con 200 fojas 
á 22 rs. uno, modelo núm . 1 ? . . . . .  1,672

10 Id. con 200 fojas en blanco, á 13 rea
les uno, id. núm . 2 ............................. 150

40 Id. con 100 fojas en b lan co ,  á 12
reales uno, id. núm . 3......................... 480

35 Id. de Depositaría con 100 fojas, á 20
reales uno, id. núm. 4 .......................  700

100 Id. de romana, con 100 fojas, á 8 rea 
les uno, id. núm . 5 ........................ , .  800

3 Id. con 200 fojas para  ano tar  las que 
se expidan en  el Fielato central,
á 22 rs. uno, id. núm. 6 .......... .. 66

2 Id. con 300 fojas para la intervención 
del Fielato c e n t r a l , á 28 rs. uno, 
según id, núm. 7 ..................................  56

3,924
IMPRESIONES. '

3,700 Cuadernos matrices para los adeudos 
de derechos con 50 fojas cada uno,
á 5 rs., según modelo núm . 8 ......... 18,500

35 Resmas de fojas para  despachos en el 
Fielato central,  á 60 rs. una , m o 
delo núm. 9 ............................................  2,100

2 Resmas de facturas para  entregas en
Tesorería,  á 60 rs., id. núm . 10. . .  120

2 Id. de pólizas de recaudación,  á 60
reales, id. núm. 11 .........................     120

3 Id. do papeletas para  entradas de ga
nados en el matadero, á 60 rs. una, 
modelo núm .  12 ...................................! 180

4 Id. relaciones de especies, á 70 reales
una, modelo núm . 13............    280

4 Id. en 4.° apaisado para adeudo y sa
lida de artículos que se presentan  
al despacho en la Administración, 
á 70 rs. una,  modelo núm . 1 4 . . . . 2 8 0

5 Id. en 8.° para la salida de artículos
que no devengan derechos,  á 60
reales una, modelo núm . 1 5 .............  300

2 Id. en 8.° para  artículos que sin  r e 
conocer salen de esta corte ,  á 60
reales u n a ,  id. núm. 16....................  120

2 Id. de papeletas en 8.° para  la salida 
de efectos con certificado de c ir 
culación, á 60 rs. , modelo n ú m e 
ro 17 .......................................................... 120

2 Resmas de hojas para introducción
de efectos que se dirigen á la A d
ministración por el portillo de Va
lencia á 60 rs. una, modelo n ú m e 
ro 18 .......................................................... 120

1 Id. de relaciones d é lo s  electos in tro 
ducidos por el mismo portillo, m o 
delo núm . 1 9 ................................  60

3 Id. de id. de rom aneo de carnes en
el matadero, á 60 rs. una, modetos
n úm eros  20 y 2 1 .................  180

20 id. de papeletas de aforo,  á 60 reales
una,  modelo núm. 2 2 .........................  1,200

5 Id. de id. para  la extracción de nieve
de los pozos, á 60 rs. u n a , modelo
núm . 2 3 ........................................   300

1 Id. de documentos de registro de ga
nados, modelo núm . 2 4 .............." . . 70

3 Id. de papeletas para artículos que se
adeudan y son destinados al c o n 
sumo en las a f u e ra s , según idem
núm . 2 5 ................................ Á................  igO

3 Id. de papeletas para artículos que se
extraen  de Madrid para el consu
mo en las a f u e r a s , según modelo 
núm. 2 6 ..............................    jgQ

24,410

RESÚMEN. ~

Im p o r tan  los l ib ro s ......................... 3,924
Id. las im presiones . . . . ___  24,410

Tota l ...............................  28,334

Pliego de condiciones para contratar el servicio de libros ¿ 
impresiones de la Administración de Consumos y Adua
nas de esta corte en el año de 1888, según el presupuesto  
que antecede:

1.a La impresión y encuadernación de libros y demas 
documentos que expresa el adjunto presupuesto, hab rá  de 
hacerse por el contra tis ta  con sujeción á los modelos que 
estarán de manifiesto en la Adm inis tración, sita en la 
calle de V a len c ia , núm . 9.

2.4 Los libros é impresos han  de hacerse  precisam en
te en papel de tina del tamaño o r d in a r io , de bu en a  cali
dad, con exclusión del llamado co n t in u o ,  e n cu a d ern á n 
dose los libros á lomo abierto y cubiertas de badana  n e 
gra , con tarjetas impresas y fijas que expresen su dest i
no, foliadas todas sus hojas y con la pr im era  y última de 
papel del Sello de Oficio del año á que se destinan.

3.a Quedará obligado el rem atante  á en tregar  en la
Adminis tración para  el dia 20 de Diciembre del co r r ie n 
te año ,  la tercera parte  de los libros é impresiones que 
constan del p resupuesto ,  y  las otras dos terceras partes 
restantes  en todo el mes do Enero del siguiente

4.a La cantidad de 28,334 rs. á que asciende el ad ju n 
to presupuesto, ha de se rv i r  de base para  la subasta, y  no 
se admitirán proposiciones que excedan de dicha suma.

5.a El acto de la subasta tendrá  efecto en  el local de
la misma Administración de Consumos y A d u an as , á las
doce en  pun to  del dia 2 de Noviembre p ró x im o , ante  el 
Sr. A dm inis trador del ramo, el Oficial p r im ero  Interven
tor y otro Oficial de la Administración, que actuará  como 
Secretario, admitiéndose d u ran te  la p r im era  hora las p ro
posiciones que deberán hacerse en pliegos c e r rad o s ,  con 
sujeción al modelo adjunto; y  transcurr ido  aquel tiempo, 
se procederá á la aper tu ra  y publicación de las p ro p o 
siciones.

6.a En el caso de aparecer dos ó más proposiciones 
iguales, se abr irá  licitación entre sus autores por  término 
de media hora, rematándose en favor del mejor postor.

7.a Será requis ito indispensable  acom pañar á cada 
proposición la carta de pago que acredite haber deposita 
do la cantidad de 1,000 rs" efectivos en la Caja general 
de Depósitos; debiendo ademas el rem atan te  presentar 
Un fiador abonado á satisfacion de la Adm inis trac ión,  la 
fiue dispondrá se devuelvan los depósitos hechos por los 
demás licitadores.

8. El pago de la total cantidad en que  quede hecho

el r e m a te  s e  ver i f icará  lu eg o  q u e  el r e m a ta n te  haya  Cum
plido lo e s t ipu lad o  e n  la c o n d ic ió n  3.* de este  p l ieg o .

Madrid, 8 de Setiembre de 1837.=^¡Manuel Ciudad.

Modelo de proposición.

El que suscribe  se obliga á hacer  las impresiones y 
libros necesarios para el servicio de la Adminis tración y 
Fielatos de Consumos de esta corte  en el inmediato año 
de 1858, conforme al presupuesto formado por la misma 
Adm inis tración, en la cantidad de rs. vn. (e n  le t ra )  y 
con sujeción al pliego de condiciones unido al expe
diente.

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

UNIVERSIDAD C E N TR A L.

Conforme á las disposiciones provisionales para la 
ejecución de la ley de Instrucción pública , contenidas en 
el Real decreto de 23 del ac tu a l ,  se hallará  abierta  la m a 
trícula del curso de 1857 á 1838, correspondiente á las 
Facultades, á los dos Institutos de Madrid y á la carrera  
del Notariado , desde el dia siguiente á la inserción de 
este anuncio en la Gaceta, hasta el 13 de Octubre p ró 
ximo.

Las mencionadas m atrículas  , que han de hacerse  en 
la Secretaría general de esta Universidad, se formaliza
rán  con arreglo á las instrucciones s iguientes:

1.a Los a lumnos que h a y an  probado el curso anter io r  
en esta Universidad , no necesitan para su matrícula  de 
otro documento que el que acredite el pago del p r im er  
plazo de la misma.

2.a Para m a tr icu la rs e  e n  lo s  añ os  p r im e r o  de  las  F a 
cu l ta d es  y  p r im e r o  de  la carr era  de l  N o t a r i a d o  , es i n d i s 
p e n s a b le  h a b e r  rec ib id o  e l grado  de  B a ch il ler  e n  f i lo so f ía ;  
y  para  la m a tr ícu la  d e  lo s  a n o s  de  Facultad q u e  r e q u ie  • 
r e n  lo s  g ra d o s  de  B ach il ler  ó L icen ciad o  en  la m ism a  , h a 
b e r lo s  ta m b ié n  r ec ib id o .

3.a Los que se trasladen de otra Universidad , p re sen 
tarán  para  su matrícula  solicitud, á que  han de acompa
ñar los justificantes de toda su carrera  anterior.

í.s Los derechos de matrícula prescritos en la lev de 
Instrucción pública son ios que á continuación se ex
presan :

Por matrícula en cualquiera  de los seis años de se 
gunda enseñanza en Insti tuto , 120 rs. vn.

Por id. en los establecimientos p r ivados  , 60 rs. vn.
Por id. en los años primero  ó segundo de latinidad en 

enseñanza dom éstica . 60 rs. vn.
Por id. en una  asignatura  suelta de segunda enseñan - 

za , 40 rs. vn.
Por id. en asignatura  suelta de Facultad,  60 rs. vn.
Por matrícula  en u n  año de la facultad de Filosofía y  

L e t r a s , 200 rs. vn.
Por id. de la de Ciencias exactas, físicas y  naturales,  

200 rs. vn.
Por id. e n  la facultad de Farmacia , 280 rs. v n .
Por id. en la de Medicina, 280 rs. vn.
Por id. en la de D e rec h o , 280 rs. vn.
Por id. en la sección de Cánones, 280 rs. vn.
Por  id. en la de Adminis tración para los que no s i 

m ultaneen  esta car re ra  con la facultad de Derecho, 280 
reales vellón.

Por id. en cualquier año de la facultad de Teología, 
280 rs. vn.

Por  id. en la carrera  del Notariado, 200 rs. vn.
5.a Estos derechos se satisfarán presentando en la ofi

cina de Contabilidad de esta Universidad el co rrespon
diente papel sellado de matrículas, que se expende  en la 
Tercena, sita en la plazuela de las Descalzas ; y  se expe
dirá  á cada a lum no recibo para  su resguardo en la m is 
ma papeleta en que se haga constar el n ú m ero  en que se 
le haya  anotado en la matrícula.

6.a Los alumnos pagarán  el p r im e r  plazo , ó sea la m i
tad de los mencionados derechos en el acto de m a t r i c u 
larse , y el segundo plazo du ran te  el mes de Febrero.

7.a Los a lumnos de Jurisprudencia que por tener ga
nado algún año de dicha Facultad , traten de continuar 
los estudios de la sección de Administración, tal cual se 
hallaban organizados por el reglamento de 10 de Setiem
b re  de 1852, serán admitidos á la matrícula de A dm inis
tración con solo el pago de la del año de Jur isprudencia  
á que  les corresponda pasar.

8.a Los cursantes que por razón de las alteraciones 
que en el orden de los estudios ha introducido la ley de 
Instrucción pública tengan que s im u ltan ea r ,  para el 
complemento del año en que se matriculen , alguna ó a l 
gunas asignaturas sueltas de su Facultad ó de o tra ,  se 
rán admitidos á la matrícula de dichas asignaturas sue l
tas sin pagar por  ella derechos.

_9.a En gen era l ,  cada a lumno se matriculará  en el 
año numérico inmediato al que tenga ganado y probado, 
sin necesidad de solicitud : h a b rán  , sin embargo, de pre
sentarla los que reclamen abono ó permuta de curso ó 
as ignaturas ,  y los que lian de ingresar,  con exención del 
pago de derechos , en el año de la sección de Administra
ción s imultáneo con el de Jur isprudencia  á que deban 
p a s a r , al tenor de las disposiciones provisionales del c ita 
do Real decreto.

10. Tam bién presen tarán  solicitud los a lumnos que 
hayan  de estudiar  alguna ó algunas asignaturas de las 
mencionadas en la regla 8.a , con el fin de que se decrete 
en cada una  de ellas la exención del pago de derechos de 
matrícula.

11. El jueves 1.° de Octubre p róx im o ,  á la una  de la 
tarde ,  se celebrará en esta Universidad la solemne a p e r 
tura del curso académico en la misma.

Las lecciones pr incip iarán  e l ‘dia 2, y con anterioridad 
se fijará en el tablón de edictos de cada uno de los esta
blecimientos de esta Universidad la distribución de asig
naturas,  y se designarán los profesores, los libros de tex
to , los d i a s , las horas y los edificios , y las aulas en que 
se han de dar  las explicaciones.

Madrid, 21 de Setiembre de 1857 — El Rector,  Tomas 
de Corral y Oña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacante, por fallecimiento del que la o b t e 
nía, la plaza de Secretario del Ayuntamiento de esta ca 
p i ta l ,  dotada con el sueldo anual de 8,000 rs. vn . ,  p a 
gados de los fondos m unic ipales ,  se anuncia  al público 
para que los aspirantes á ella que ,  á la cualidad de m a
yores de 25 años, r e ú n an  la necesaria  a p ti tud ,  dirijan 
sus solicitudes competentemente documentadas á aquella 
Alcaldía dentro el término de u n  m es ,  que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de que 
en su caso será preferido el aspirante que se halle ador
nado de las circunstancias que expresa el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

T arragona,  19 de Setiembre de 185 7 — Ildefonso de 
Alcanai. ° 3568

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AI.CANACES.

Se halla vacante  la plaza de Médico-Cirujano titular 
de esta villa, cabeza de partido, de la provincia de Z am o
ra , dotada con la suma de 7,000 r s . , con la obligación de 
asistir  á la vez á los presos pobres de esta cárcel en sus 
enfermedades. El pago es por t r im estres  vencidos de los 
fondos comunes,  sin perjuicio de los emolumentos que 
le proporcione el Juzgado, el puesto de la Guardia civil 
y el de carabineros.

Los aspirantes  podrán  dir igir  sus solicitudes al P r e 
sidente del Ayuntamiento den tro  de los 15 días siguien
tes al de la inserción de este anuncio en la Gaceta "

Alcañices, Setiembre 21 de 1857.=José Álvarez. 3603

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CASO.

En 1854 se ha establecido, por concesión superior,  una 
feria de ganado vacuno en la villa del Campo , capital 
del Concejo de Caso, provincia de Oviedo, los dias 10 
11 y 12 de Octubre  de cada año ,  y  aunque su c o n cu rren 
cia llegó á la a ltura  que es de esperar,  sin embargo, para 
su m ayor  animación, se publica nuevam ente  para  co n o 
cimiento de cuantos gusten concurrir.

Campo do Caso y Setiembre 13 de 1857— El Alcalde 
P residente ,  José Fernandez. 3569

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE T O R R K S M E X U D A S .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d< 
Torresmenudas ,  provincia  de Salamanca", dotada con h 
cantidad anual de 1,000 rs.

Los aspirantes á ella dir ig irán  sus solicitudes al P re 
sidente de dicho Ayuntamiento dentro de 30 d ias ,  con
tados desde el en que se pub l ique  es te anuncio en la Ga 
ceta del Gobierno.

T orresm enudas ,  1 4 de Setiembre de 1857.—El Alcalde 
Martin Sandovah 3549

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CÁDIZ,
Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Josefa 1 

D. Nicolás Garrido, dueños que se dice son del solar nú  
meio 43 de la calle de San Joaquín , de esta capital ,  ó 
los que tengan derecho al m ism o, para que dentro de 
térm ino de cuatro meses, que empiezan á contarse desd 
la inserción del presente en la Gaceta del G o b ie rn o , com 

i parezcan en esta Alcaldía á entregar sus títulos de propio

d a d , y  á o b l ig a r s e  á s u  r e d i ü c a c i o n  e n  el térm ino  q u e  d e 
s i g n a n  la s  l e y e s ;  a p e r c i b i d o s  d e  q u e  t r a n s c u r r i d o  d i c h o  
p l a z o  s i n  q u e  h a y a  t e n id o  e fecto  la  c o m p a r e c e n c i a  y  d e -  
m a s  q u e  se  p r e v i e n e ,  se  p r o c e d e r á  á la v e n t a  d e  d i c h o  
s o l a r  e n  s u b a s t a  p ú b l i c a ,  c o n  a r r e g l o  á I n d i s p u e s t o  e n  la s  
i n s t r u c c i o n e s  v ig e n te s .

C á d i z ,  19 d e  S e t i e m b r e  d e  i 8 5 7 .— P. Vic to ,  3580

P o r  el p r e s e n t e  c i to ,  l l a m o  y  e m p l a z o  á D o ñ a  Jose fa  
y  D. N ic o lá s  G a r r i d o  , d u e ñ o s  q u e  s e  d i c e n  s o n  d e l  s o l a r  
n ú m e r o  34 d e  la  c a l l e  d e  S a n  J o a q u í n  d e  e s t a  c a p i t a l  ó á 
los q u e  t e n g a n  d e r e c h o  al m i s m o ,  p a r a  q u e  d e n t r o  d e l  
t é r m i n o  de  c u a t r o  m e s e s ,  q u e  e m p e z a r á n  á c o n t a r s e  d e sd i '  
la  p u b l i c a c i ó n  de l  p r e s e n t e  e n  la  Gaceta d e l  G o b i e r n o ,  
c o m p a r e z c a n  e n  e s t a  A lc a ld ía  á e n t r e g a r  s u s  t í t u l o s  d e  
p r o p i e d a d  y  á o b l ig a r s e  á s u  r e e d i f i c a c ió n  e n  el t e r m i n o  q u e  
d e s i g n a n  l a s  l e y e s ;  a p e r c i b i d o s  q u e  t r a n s c u r r i d o  d i c h o  
p la z o  s in  q u e  h a y a  t e n id o  e fec to  la  c o m p a r e c e n c i a  y  d e -  
m a s q u e  se  p r e v i e n e ,  se  p r o c e d e r á  á la v e n t a  d e  d ic h o  s o 
l a r  e n  s u b a s t a  p ú b l i c a  . con a r r e g l o  á lo d i s p u e s t o  e n  la s  
I n s t r u c c i o n e s  v ig e n te s .

C ád iz  , 19 d e  S e t i e m b r e  d e  I 8 5 7 . ^ P ,  V ic to .  3579

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
D E  LA P R O V I N C I A  D E  M U R C IA .

Pliego de condiciones que forma esta Adminis tración para  
la r e n ta , por medio de lo tes , de las 6,8B(i libras ocho 
onzas en pan y ocho libras de azufre en flor que existen  
en los almacenes de esta dependencia , con arreglo á la 
orden de la Dirección general de Rentas Estancadas de 
17 del actual

1.a El núm ero  de libras de azufre ya indicado se d i
vide en 10 lotes , nueve  de á 686 libras azufre en pan, 
y  uno de 692 libras de igual clase de a z u f r e , y ocho l i 
bras de la de flor.

2/' Los licitadores podrán hacer proposiciones que se 
refieran  á uno ó más lotes , pero no á cantidad m en o r  
que un lote.

3.a No se admitirá proposición que no llegue al tipo 
de 7 rs. a rroba  en p a n , y un  real l ibra el de flor, y que 
á ella no se acompañe el documento que acredíte haber 
hecho en la Tesorería de la provincia el depósito de 100 
reales por cada lote de azufre á que se contraiga la pro-  
posición.

4.a Este depósito se devolverá inmediatamente  que r e 
sulte no ser el que le hizo el mejor postor ; pero quedará  
detenido si, siéndolo, no cumpliese con las condiciones de 
este pliego, para re in teg rá rse la  Hacienda de la diferen
cia que resulte  del precio ofrecido por el al que aparezca 
en la segunda subasta que debe celebrarse en diclm caso. 
Si dicho depósito no fuese suficiente , quedará  obligado 
aquel á satisfacer lo que faltase.

5.a El remate  tendrá  efecto el dia 7 de Octubre  i n m e 
diato, en la Adminis tración de Hacienda pública de la 
p ro v in c ia ,  ante  el Adm inis trador p r inc ipa l ,  el In te rv e n 
tor del ramo y el Escribano de Hacienda , hasta cuyo dia 
y  hora  se admitirán  proposiciones en pliegos cerrados.

6 .a Si llegada la hora de la subasta ,  abiertos los plie
gos y  publicado el contenido de ellos , r e su l ta ran  p r o 
posiciones iguales en precio, será preferido el licitador 
que lo sea por m ayor n ú m ero  de lotes; y  si el núm ero  
de lotes fuese ig u a l , se ab r irá  nueva  licitación du ran te  
un  cuarto  de hora.

7.a La adjudicación de los lotes se ha rá  en favor del 
mejor postor;  pero si éste no lo fuese por  el n úm ero  to
tal de aquellos, se adjudicarán  los restantes en  favor de 
los demás licitadores que m ejoren  el precio hasta llegar 
al del mejor postor, que servirá  de tipo: para  esta a d ju 
dicación se preferirán  los que hubiesen  hecho ántes de 
esta mejora m ás beneficiosas proposiciones respectiva
mente.

8.a Los gastos del remate serán de cuenta  de los in te
resados á cuyo favor se hagan las adjudicaciones en p ro 
porción de la par te  que en ellas tengan : asimismo será 
de su cuenta  los que ocasione la extracción del azufre de 
los almacenes , pues la Hacienda solo contrae la obliga
ción de rentrega ríe en estos.

9.a Antes de hacer la entrega del género á los r e m a 
tantes , deberá preceder la aprobación de la subasta  
por la Dirección general de Rentas E s tan c ad a s , y la p r e 
sentación de aquellos con las cartas de pago en que 
acrediten haber  ingresado en Tesorería las cantidades 
por que fueron adjudicados á su favor los lotes, para cuyo 
objeto se expedirán los correspondientes cargarem es por 
la Administración.

10. El azufre  estará de manifiesto todos los dias en 
los almacenes do esta Adminis tración, para  que pueda ser 
examinado por los que qu ieran  interesarse en la l ic ita
ción.

Las proposiciones s e ñ a rá n  según el modelo siguiente:
F. de tal , vecino d e  calle d e  n ú m e r o .........

ofrece tantos rs. \ n .  por cada a rroba  de azufre de las
que fo rm an   lotes que desea adquir ir ,  obligándose á
cum plir  las condiciones que cornpiende el pliego publi
cado por la Adminis tración de Hacienda pública de esta 
provincia para la subasta  d e  dicho género.

(Fecha y Firma.) 3581

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE  LV P R O V I N C I A  DE J \ E N .

Por el Tribunal de Cuentas del Reino se ha reclamado 
á esta Adminis tración la cuenta de recaudación de sub
sidio desde el 31 de Diciembre de 18 41 al 28 de Octubre 
de 18 43, que estuvo á cargo del;Administrador de Rentas 
unidas de esta provincia D. José Antonio Álvarez , para  
cuyo fin se cita al mismo ó sus h e rederos ,  para  que en 
el término de 30 dias se presenten  dichas cuentas  en 
esta oficina y  puedan dirigirse al expresado Tribunal .  

J a é n , 21 de Setiembre de 1857. - Miguel O-Doy le.
3584

SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante, 
en el Juzgado de primera  instancia de Teruel, una plaza 
de alguacil dotada con el sueldo de presupuesto  y los 
derechos de arancel, lo cual, según lo dispuesto en el a r 
tículo 80 de la Real orden de 80 de Octubre de 1852, ha 
de proveerse en individuos dé las  clases de sargentos, ca
bos y soldados licenciados. Y á fin de que los que q u ie 
ran  solicitarla presenten  en la Secretaría de este T r ib u 
nal dentro  del término de 40 dias, contados desde el de 
la fecha el correspondiente  memorial, acompañado de la 
partida  de bautismo, documentos que acrediten sus se r 
vicios militares y aptitud para su desempeño, se publica 
de orden del Sr. Regente de esta Audiencia en este p e 
riódico oficial.

Zaragoza, 19 de Setiembre de 1857.=Marcelo Broco.
3583

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n  v i r tu d  de  p rovidencia  del Sr. Juez  de  p r im era  instancia 
de esta capital D. Vicente Sebastian Garc ía ,  r e f r en d ad a  por el 
escribano del num ero  Sr. 1). Basilio María de A r a u n a , se lia m an
dado suspender  la subasta de la casa s ituada en la ciudad de So
ria que  fué anunciada en la Gaceta y  Diario ele 3 del que rige.

M a d r i d , 22 de Setiembre de 18o7.-—Basilio María de A rauna .
300)

En v ir tud  de providencia  del Sr. I). Juan  Indalecio Muñoz, 
Magis trado de Audiencia de  fuera de  M adr id ,  Secretario  hono
rar io  de S. M. y  Juez  de p r im era  instancia del dis tri to de  Lava- 
pies de  esta c o r l e , re frendada  del Escribano cié núm ero  de la 
misma licenciado D. Manuel García Rodrigo , se saca á publica y 
doble subasta , por  té rmino de 30 d ia s ,  una casa sita en Aranda  
de D uero ,  perteneciente  á la testamentaría  de D. Joaquín  Artea-  
g a , bajo el tipo de 40,000 r s . . á reba ja r  cargas ,  pa ra  cu va lici
tación se lia señalado el dia 27 del mes de Octubre próxim o y  
hora  de las doce de su mañana,  en ¡a audiencia de S. S . . que la 
tiene en el piso bajo de la T e rr i to r ia l  y  en el Juzgado de p r im era  
instancia de  Aranda  de Duero.

Lo que so hace notorio para  que  los que deseen inte resarse  
en la subasta acudan el dia y hora designado á hacer las propo
siciones. que serán  admit ida- no ba jando del tipo señalado, y  á 
reba ja r  cargas.  ;36Ó0

j D. Miguel de  las Muías,  Juez  de p r im era  instancia del d is tr i
to de  la Magdalena de  esta ciudad.

Por el presente  ci to , llamo y emplazo á D. Miguel Hidalgo, 
vecino y  del comercio de esta ciudad,  para  que en el té rm ino  de 
20 d i a s . contados  desde la inserción del presente  en la Gacela de 
Madrid, comparezca en este mi Juzgado y  por  la presenc ia  del 
que  re f renda  á pres tar  una declaración solicitada por  la parlo del 
Exorno. Sr . Marques de Guadalcázar en autos promovidos  á su 
instancia: apercibido que de no hacerlo se lo tendrá  por confe
so,  y en su lobeldía  se en tenderán  las providencia s  sucesivas con 

| los estrados del Juzgado ,  pa rándole  el perjuicio que haya lugar. 
| Darlo en Sevilla á 13 de Setiembre de  í 857.---Miguel de  las 
; Muías, Por m andado  de S. S . , Pablo María Ola ve.. 3602

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Joaquín  de la T o r re  y  
Bossue l , Juez  de p r im era  instancia inte rino del distri to de  la 
Universidad de esta capi ta l,  rc trendacla  del Escribano D. José 
López Arias,  se cita , llama y  emplaza por segundo anuncio  y  
lé rmino de nueve dias á D. Justo  Suarez de C e p e d a , vecino do 
esta corte , p a ra  que se presente  en la cárcel pública á da r  sus 
descargos en la causa que se le sigue de oficio y á instancia de 
los herederos  de D. Benito Martin por estafa de  8,901 rs. 12 m a
ravedís, causada en la admin is tración de  una  casa que  le confia
ron : previn iendo que  de no  hacerlo así le pa ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.  3511

En. vir tud  de p rovidencia  del Sr. D. Joaquín  de la T o r re  y  
BosMiet. Juez  de p r im era  instancia del dis tri to de |a Universidad 
de esta capi tal,  re f rendada  del Escribano D. José López Arias, 
se cita, llama y emplaza  po r  segundo anuncio y  té rmino de n u e 
ve días a D. Justo Suarez de Cepeda,  vecino de esta co r te ,  pa ra  
que  se presente  en la cárcel pública á d a r  sus descargos  en la 
causa que se le sigue de oficio y  a instancia de  los Sres. Belíge
ra y  García, por  estafa de  26,380 rs. 17 mes. causada en la ad 
ministración de una casa que  le confiaron , p rev in iendo  que  do 
no hacerlo le p a ra rá  el perjuic io  que haya  lugar,  3 5 1o

D. Esteban S a n d o v a l , Juez de  p r im era  instancia de  esta villa 
v su part ido.

Por  el presente  c ito ,  llamo y  emplazo á  Si lvestre Peris ,  ve
cino de Fines! r a l . pa ra  que  en el té rmino de  30 dias se presente  
en este Juzgado á re sponder  de  los cargos que  re sul tan  en ¡a 
causa contra  el mismo sobre  lesiones á Vicente  Miralles; «aperci
bido que de no hacerlo le p a ra rá  el perju icio que haya  lugar.

Dado y  fi rmado en  Villajoyosa á 10 de  Se t iembre  de 1 857 —- 
Esléban S a n d o v a l—T o r  su m an d ad o ,  Vicente Galiana. 33

D. P e d ro  Zavala y  M ora ,  Juez  de  p r im era  instancia de esta 

ciudad y  su pa r t ido  &c.
Po r  el p resen te  se cita, llama y  emplaza  á Ramón y  Franc is 

co García Solis. hermanos,  á fin de que  sean notificados de la a cu 
sación fiscal que ha recaído  en la causa que  contra  los mismos 
estoy sustanciando por  heridas  ú Justo  J im é n e z . por  el término 
de 15 dias; apercibidos que  de  no p resen ta rse  en este Juzgado  en 
dicho término, se e n tenderá  dicha notificación con los estrados  del 
Tribunal y  demas diligencias que  se actúen  , parándoles  á los m is 
mos el perjuicio que h aya  lugar  po r  su ausencia  y rebeldía.

Dado en A lm e n d ra le io , Se tiembre  14 de  1 S 5 7 . =  P e d ro  Zava
l a . - - P o r  su m an d ad o ,  Francisco Santos  García. 35 ;

D. Andrés  Benitez y S ánchez ,  Juez  de  p r im era  instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente  se cita á todos los acreedores  al concurso vo 
luntario de D. Manuel F e rn a n d e z  del IIovo.  e nca rgado  que  fué 
del refino nom brado  La Esperanza , estando señalado el dia  19 
do Del ubre  próxim o v en ide ro ,  hora  de  las doce de la m añana  v  
sala de  audiencias públicas  p a ra  la junta  que ha de  celebrarse ' 
para  que en el término de 30 días desde  el de  la publicación en 
la Gaceta de Madrid p u ed an  concu r r i r ,  p revin iéndoseles  lian de 
presenta rse  con el título de su c rédito; bajo apercibimiento  de  no 
ser «admitidos en otro caso.

San Fe rn an d o ,  1 .° de  Se tiembre  de  1 8 5 7 . Andrés  Beni tez y  
Sánchez.-:.- Antonio Carnacho. 351 p,

D. José Ramírez C árdenas ,  Juez de p r im e r a  instancia de  esta 
capital y  su part ido.

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo a J uan  Manuel Rio y  
raaroz .  natu ra l de  Málaga . vecino de N ie b la . po r  té rmino do 30 
di as. que principian á contarse  desde el en que aparezca inser to  
aste anuncio  en la Gaceta del Gobierno, p a ra  que den tro  del mis
mo se p resen te  en este Juzgado ,  en el que se le sigue causa por  
rapto de una j o v e n ; apercib ido  que de no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Huelva á 12 de Se t iembre  de 1857.—T a m i r e z . — José 
María de la Corte.  3513

Doctor D. Blas Mar ía  de  Angulo ,  Juez  de  P az  y  Regente  de 
la jur isdicion de este Juzgado .

Po r  el presente  y  t é r m i n o  de nueve  dias,  siguientes al de  su 
inserción,  c i ta ,  llama y  emplaza  á B ernardo  González, alias Bar
b e r o ,  vecino de esta vil la ,  pa ra  que  se p resen te  en la cárcel p ú 
blica de  este partido  á contestar á lo que contra  él resulta  en la 
caima criminal que  se le siguí; por des ten to  v  nmonazas 
cil de este Ju zg ad o ,  Felipe G ordo ,  y  Escribano D. Francisco 
Royo,  al e jecuta r un embargo p reven t ivo  contra aquel decreta 
do; en la inteligencia que pasado dicho té rmino sin verificar su 
presentación, le p a r a r á  el perju icio que haya  lugar,  y  se e n te n 
de rán  las sucesivas diligencias, en su rebe ldía , con los estrados.

Dado en Villalon á 14 de Setiembre  de 1857,-- Rías Alaría 
A ngu1o.==Por su mandado,  Joaquín  de  la Riva. 3520

D. Gregorio  Rozalem, Juez  de  H acienda  de la provincia  de 
Zaragoza.

Po r  el presente  se llama, cita y  emplaza  á Rafael Echevarne  
y  Gastron , na tu ra l \ vecino de A n só , de  estado soltero, de oficio 
lab rador  y de  23 años de e d a d ,  p a ra  que  en el té rm ino de 30 
dias comparezca en este Juzgado á ser  notificado do la acusación 
f iscal , puesta  en causa contra  el mismo sol ir  e aprehensión de 15 
bultos de  géneros lícitos é ilícitos, el dia 13 de Diciembre último, 
en una torro sita on los té rminos  de esta c iudad ;  pues si no se 
presen ta  le p a ra rá  el perju icio que  haya  lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Setiembre  de 1857,---Gregorio Ro
zalem.-—Por su m andado  , Francisco Higueras, 3523

D. Miguel Muñoz E l e n a , Juez de  p r im era  instancia del dis
trito del Sagrario de esta c iudad  de G ranada.

P o r  el presen te  ci to ,  llamo y  emplazo á D. Juan  de Dios y  
D. Manuel Higueras M olina , vecinos que fueron de esta capital, 
hijos y herederos  de D. Juan  de Dios y Doña Juana  Molina, cu va 
residencial actualm ente  se ignora ,  p ara  que  en el té rmino de nue 
ve dias que se les ha señalado,  contados desde la publicación 
del presen te  en la Gacela de Madrid , a cudan  á este Juzgado  por 
la Escribanía  del a c tuar io ,  á contestar á la dem anda  que contra 
los mismos h a  in te rpuesto  el presbí te ro  D. José Alaría del Cas
tillo, en nom bre  de D. José Quiroga A b r i l , este como p a d re  legal 
re presen tan te  de sus menores  hijos D. Juan  de  Dios Aligueí v  
I). José Alaría A le ja n d ro , sobre  reclamación de  un  legado de 
3,300 rs. que hizo en su testamento Doña Alaría Gutié rrez  á la 
m ad re  de dichos m enores  Doña  Ju an a  Higueras  y  M olina ; pues 
de no hacerlo les p o d rá  p a r a r  perjuicio.

Dado en G ran a d a  á 15 de  Se tiembre  de 1 8 5 7 . =  Miguel Mu
ñoz E l e n a . - - P o r  m andado  de  S. S.. José Miguel. 3524

E n  v i r tud  de p rovidencia  del Sr. D. Joaqu ín  ele la Torre  y  
Bosuet,  Juez  decano de los de  paz,  in te r inam ente  encargado del 
de  p r im era  ins tancia de  la U nivers idad ,  re f rendada  del Escriba
no de núm ero  D. Miguel Diaz A r é v a lo , y en conformidad  ai a r 
tículo 232 de la ley de  Enjuiciamiento civil v igente ,  se cita, lla
ma y  emplaza po r  segundo y  último té rmino de cinco días á 
Doña Alaría del Pilar  Escobar ,  p a ra  que  comparezca por  si ó p o r  
medio  de represen tan te  legítimo en dicho Juzgado  y  Escribanía  á 
evacuar  la comunicación que  se le ha  concedido ,  en los autos 
que con la misma sigue D. Francisco Diaz sobre cumplimiento de  
un  laudo arb it ral pa ra  llevar á efecto cierto contra to; apercib ida  
que de no hacerlo se la declarará  en r e b e ld í a , p a rándo la  el p e r 
juicio que haya  lugar.

M adr id . , 11 de Setiembre  de 1S5 7 . Aligue 1 Diaz Arévalo.
3525

P o r  p rovidencia  del Sr. Juez de p r im e r a  instancia del Ale- 
d io d ía ,  r e f rendada  por  el Escribano del cr im en D. Alariano Gó
mez,  se cita, llama y  emplaza  á B ernardo  Puche t  Barcelona, 
que en Junio  del año pasado vivía  en el p a ra d o r  de la Cruz, 
afueras de la pue r ta  de  A tocha,  en donde  tenia un  tiro de  gallo 
y  el baile titulado de las DeUcias, p a ra  que en el té rm ino de 30 
días,  á contar desde el de esta  inserción en la Gaceta oficial, se 
presente  en la aud iencia  de S. S . , que la tiene en dichas afueras, 
ó en la cárcel  de  Aúlla á extinguí)' la condena impuesta en causa 
criminal de oficio que contra  el mismo se siguió por  he r idas  cau
sadas á D. Francisco A lagro ; en la inteligencia que  de no veri
ficarlo, le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. 3526

D. A ictor López de Alaría , Juez  de p r im era  instancia de esta 
villa y  su part ido .

Por  el presente  se cita, llama y  emplaza  á Antonio Diaz,  hijo 
de Juan  y  Luisa Cimil, na tu ra l y  vecino de San Bartolomé de 
Insoa, soltero, jo rn a le ro ,  y de 24 años de e d a d ,  procesado en 
este Juzgado por  lesiones ménos graves á Tomas L a m a s , y  cuyo 
actual pa radero  se ignora , á fin de  que en el té rmino preciso é 
improrogable  de 15 d ia s ,  contados desde  la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en la Escribanía  
del infrascrito con objeto de notificarle la acusación del P ro m o 
tor fiscal emitida en dicha causa ; bajo apercibimiento de que 
t ranscur r ido  el plazo designado sin veri ficarlo,  se sustanc iara  y 
de te rm inará  aquella en su ausencia y rebeldía , y le p a ra rá  el p e r 
juicio que  haya lugar

Dado en Colmenar  Añejo á 17 de Se tiembre  4 857 .= V íc to r  
López de A ía ría .- -Por  m andado  de S. S . . Caídos López Navarro .

3634

E n  vir tud  de providencia  del Sr. D. Antonio García A rq u e 
ros ,  Juez togado de p r im era  instancia del distrito del P rad o  de  
esta corte, se cita á los p a d re s ,  esposa, parientes  o personas  co
nocidas de un tal Antonio ,  cuyo apellido se ignora ,  de oficio p e 
ro ro ,  que en la m añana  del 15 del corr iente  t raba jaba  en la t a r 
jen de la casa del Excmo. Sr. Duque  de Noble jas,  calle dei Lobo, 
núm. 27, y  se cayó al pozo de aguas inmundas  que da á la def 
P rado ,  núm. 6 , de  donde  fué extra ído  ya cadáver,  p a ra  que en 
el término de nueve  dias se p resen ten  en la audiencia  de  dicho 
señor Juez  , sita en el piso bajo de  la T e rr i to r ia l ,  frente á Santa 
C ruz ,  ó manifiesten los puntos  donde  re s idan  pa ra  recib ir les d e 
claración en  la causa quo con motivo del referid ')  sucoso se sigue 
por ante el Escribano D. Telesforo Robles. 3535

D. José T o r n e r  y  N ogues.  abogado de los Tr ibunales del r e i 
no, del ilustre Colegio de  la c iudad de Salamanca, y  Juez  de  .pri 
m era  instancia p o r  S. AI. D. G.: .  de  esta villa y su p a r t i 
do No.

Po r  el presente  cito, llamo y emplazo á Juan  de A cosca C a n 
de la r io ,  de  nación p o r tugués ,  contra  qu ien  en dicho Juzgado se 
sigue causa criminal po r  at ribuír se le  ser  el autor del incendió de  
rnieses de  Casimiro Juanes ,  vecino de  Estorninos, para  que. se 
p resente  en la cárcel púb lica  de esta cabeza de pa r t ido  en el 
térm ino de 30 dias á re sponder  á los cargos que lo resultan-de  
dicha causa; que  si así lo hic iere  se le oirá y  h a rá  justic ia,  bajo 
apercibimiento de quo 110 pre sen tándose  en dicho término se se
guirá  la causa en su re be ld ía ,  y  los autos y diligencias se notifi
carán  en los es trados ,  p a rándo le  el mismo perjuic io que si se 
hiciesen en su persona.

V p a ra  que no pueda a legar ignorancia, se m anda  inser ta r  e l  
presente  en el Boletín oRcial de la provincia .

A lc án tara ,  15 de  Se t iembre  de 1857 - - J o s é  T o r n e r — P o r  
m andado  del Sm J u ez ,  Agustín Luxan Calía, 3536

D. Víctor I.opez de María. Juez  de p rim era  instancia de esta 
villa y su part ido.

P o r  el presente  se c i t a . llama y emplaza á José S an to s . fifias 
Alato, na tu ra l  y vecino do esta villa, soltero, de 38 años de  edad, 
procesado en este Juzgado  y  Escribanía  del que  re f renda  por  le
siones. á fin de que en el té rmino de 10 dias se presen te  en este 
Juzgado pa ra  hacerlo sabe r  la nrasneion fiscal y  auto que ha r e 
caído en aquella : bajo apercibimiento  de que pasado sin verifi
carlo se le declarará  contumaz y  rebe lde ,  sustanciándose y  de 
te rminándose  la causa en su ausencia y rebe ld ía ,  v  le p a ra rá  el 
perju icio que haya  luga r / :

Dado en Colm enar Viejo á 12 de Setiembre  de ! 357.- - Víctor 
López de  Alaría,— De su ó r d e n , Juan  Tfgaldc. * 35 i i  '

I). Alariano N o g u e r a , Juez  de Hacienda de la provincia  cid 
Tarragona.

A los Sres. G obernado res ,  Jueces,  Jus tic ias ,  puestos de  la 
Guardia  civil y  ciernas dependientes  de  la segur idad  pública, de 
p a r te  de  S. AI. (Q. D, G, exhorto  y requiero  y  de la rnia pido y  
enca rgo ,  se s i rvan  p ro ced er  á la captura  de Clemente  Puíg y  
Juan  B osque! , vecinos de F o s a , provincia  de L é r i d a , y caso de  
ser  habidos sean conducidos  á disposición de este Juzgado, pues 
así lo he  a cordado  en méritos de las dil igencias de cum plim ien
to del definitivo recaído en la causa criminal seguida  en este Ju z 
gado por  contrabando y  defraudación.

Dado en T a r rag o n a  á 16 de  Setiembre  de  1857, — Mariano 
N o g u e r a . P o r  su m a n d a d o .  Vicente Fontamllos. 3540
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RECTIFICACIONES Y  N O TA S  D E  L A S  D IF E R EN TE S  D EP E N D E N C IA S

D E L  ESTADO : NOTICIAS VARÍAS m  M A O W  Y  DE L A S  

P R O V I N C I A S .

B A R C E L O N A , 21 de Setiembre.— La atención g en e 
ral estaba concentrada ayer en la escuadra, y los em b ar
caderos del muelle y el del portillo de la Paz se ha lla 
b an  incesantemente  invadidos por m ulti tud de personas 
curiosas que o cupaban ,  como por asalto, los pequeños 
vapores Remolcador y Monjuí y los botes de vela y de 
r e m o q u e  en ellos a tracaban.  El gran  navio Almirante era 
el punto á donde todos se d i r ig ían : los demas buques de 
la escuadra , en tre  ellos cuatro, el Fím. el Tourville , el 
Austerhtz  y el Príncipe Jerónimo , de la fuerza de 1u0 cá
nones cada u n o ,  y todos de un mérito m uv notable, 
apenas e ran  visitados sino por algunos grupos de p e rso 
nas que se cansaban de esperar  la liora en que ,  t e r m i 
nadas las ceremonias religiosas en Bretaña,  se permitiese 
la entrada  á bordo del mismo, cosa que no pudo tener 
lugar basta después del medio dia.

A las nueve  de la mañana, previa una galante inv ita 
ción del Sr. Almirante Air. T r e h o u a r t , se embarcaron  en 
los boles de Sanidad y de la marina española, para t ras la 
darse á bordo del B re ta ñ a , los Excmos. Sres. Capitán ge
neral , General segundo Cabo , Gobernador de la p rovin
cia , los Sres. Cónsules de Francia  y de los Paises Bajos 
V varios Jefes, Oficiales y  personas de d istinción; las  
amables señoras de las referidas A u to r id ad es , y  otras 
varias  de la más escogida sociedad barcelonesa.

La en trada  en  el buque  de la p r im era  Autoridad m i 
l itar de Cataluña, bailándose formada sobre cubierta tocia 
la gente de la tr ipulación, que á su arribo dio el grito 
por siete veces repetido , de «Viva el E m perador ,»  fué 
cosa de u n  efecto indescr ip t ib le ,  y más para  aquellas 
personas que no están acostumbradas á presenciar  sem e
jante  clase de espectáculos. Las personas convidadas, am a
ble y cortesmenle recibidas por los Sres. Jefes y Oficia
les, se colocaron en el alcázar de p opa ,  m ientras  que el 
Sr. Almirante invitaba al Excmo. Sr. Capiían General para 
que presenciase las evoluciones de la tropa que estaba de 
servicio, y que hizo el manejo del a r m a ,  primero á la 
voz de m ando ,  y  después á discreción con una  exacti tud 
admirable .  Acto continuo la tripulación desfiló sobra c u 
b i e r t a , y el ver agittarse sobre la misma una  masa de 
1,200 hom bres  en correcta formación; el ver aquella es
pecie de mar Rotante formado por  tanta m ult i tud  de ca
bezas h u m an a s ,  era también una  escena nueva  y fasci
nadora  para  las personas convidadas.

En tanto que cada a rm a  de las secciones que consti
tuyen  la num erosa  población de aquella formidable y e n 
castil lada ciudadela m arí t im a,  pasaba á ocupar  los pues
tos que le están designados , el redoble del tam bor \  el 
tañido de la cam pana a n u n c iab an  que iba á celebrarse la 
misa. Eran  las once de la m añana. En el tercer puente,  
delante de una de las baterías de popa, y en  el punto en 
que están situadas las magníficas habitaciones que ocupa 
el Almirante , se habia  levantado un sencillo altar  ad o r
nado de flores, con u n  cuadro de la Virgen y un crucifijo 
de plata. Circuían el ámbito de la capilla varias b a n d e 
ras t r ico lo res , y delante de ella se habia  a rreglado una  
especie de estrado para  las señoras y Autoridades. Una 
pequeña guardia formaba á ambos lados del improvisado 
presbiterio .  La tripulación se encontraba  diseminada por 
g rupos en toda la extensión del p u e n te , tan dilatada, que 
cuenta 19 cañones por banda. El reverendo  padre cape
l lá n ,  revestido de los hábitos sacerdotales , casulla a m a 
rilla bordada  de plata , empezó el sagrado sacrificio. Dos 
niños de á bordo con su traje hab itua l,  pero con guante ,  
b lanco, hacían  de asistentes.  La música tocaba aires r e 
ligiosos, y la c e rem o n ia ,  celebrada con la más severa 
majestad " era tan edificante como imponente. Al empozar 
el o fe rto r io , al compás de las misma música . un  coro ue 
m ar ineros  y  de jóvenes grumetes entonó e l *Domine saF  
v u m  fac Imperadorem.

Terminados los Divinos Oficios, las Autoridades p a s a - ’ 
ron á la espaciosa cámara del A lmirante,  en cuyo ¡mag
nífico y bien decorado salón , en el que ademas de ios 
sofás hay  18 sillones , se les sirvió un  espléndido a lm uer
zo. Las demas personas convidadas ,  siendo de continuo 
objeto de las más finas y delicadas atenciones,  r e c o n ie ^ .  
ron las extensas galerías y departamentos del nav io ,  que 
cuenta cinco pisos sin el a lcázar ,  y que está armado con ■ 
130 cañones de g ran  ca l ib re ,  y aún pudiera a rm ar  m u 
chos más. El Bretaña  es hoy reputado por el p r im er b u 
que de guerra  , no ya de la Francia,  sino de Europa ; así 
es que pasma su misma grandios idad,  sus aprestos de 
g uerra  y el perfecto órden y la admirable d is tr ibución de . 
todas sus partes. La máquina de hélice os admirada  como, 
el p r im er  modelo de las de su clase. La apertura  que, 
dando luz á los pisos inferiores ,  llega hasta  el deposito 
de las c a ld e ra s , es cuadrada y  tan capaz como los patios 
de cualesquiera edificio particular de m uv  regulares pro - 
porciones. Después de la misa se sirvió la comida á toda 
la tr ipulación, produciendo también m uy buen  efecto el 
ver  colocados á babor  y es t r ibo r ,  y  en  largas filas de 
mesas , á tantos centenares de hombres.^

En los salones particulares de los Sres. Oficiales se 
agasajó á las señoras y caballeros que habían  acudido á 
su cordial y atenta invitación con u n  exquisito a lmuerzo 
á la fourche tte , en el cual no escasearon lns más delica
dos vinos,  y en cuyos postres se p ronunc ia ran  algunos



b rind is  que sentimos no poder reco rdar ,  entre  otros , el 
que en nom bre de sus compañeros pronunció el joven 
Teniente de navio M. Ribell, lujo de un  reputado facul
tativo tan reconocido como apreciado en esta capital. La 
amabilidad y cortesanía de la Oficialidad francesa excede 
á lodo encarecimiento.

En esto, el alcázar de popa volvió á poblarse de la dis
tinguida sociedad que la había abandonado poco antes 
Acudió también a!li el señor Almirante acomnafndo de 
las  A u to r idades , y se dió libre entrada á la inmensa 
multi tud de curiosos que ocupaban un enjambre de bo
tes estacionados en torno del navio. La música del Breta
ñ a , que  consta de más de 40 plazas, y que tocó con g ra 
cia varios bailes españoles , empezó á tocar polkas , v a r 
sovianas y tandas de rigodones, y era de ver ,  no solo el 
a f a n , sino hasta la especie de gracia y coquetería con 
que  en  el espacio que inedia desde dicho alcázar hasta el 
palo de mesana alegremente tomaban parte  en las d a n 
zas numerosas parejas de marineros. Esa buena gente, 
que pasa su vida á bordo , una vida sujeta á las severas 
exigencias de la disciplina , v que ve t ranscurr i r  meses y 
meses sin poner el pié en tierra : los de la escuadra no 
h a n  desembarcado desde que salieron de Tolon ; bien me
recen por cierto que se le proporcionen algunos ratos de esparcimiento y de recreo.

El festivo son de las danzas animó á los caballeros 
Oficiales, y así fué q u e ,  volviendo á pasar  al salón se 
improvisó en  él un pequeño ,  pero delicioso baile de sociedad.

A eso de las dos de la tarde, el Excmo. Sr. Capitán 
general anunció al digno Almirante M. T re h o u a r t , que le 
era  sensible no poder disfrutar por más tiempo de tan 
atento  y obsequioso hospedaje. A una señal convenida, 
las vergas, no solo del B re ta ñ a , sino también de los de
m as buques de la escuadra , se poblaron de centenares 
«6 hom bres ,  y por siete veces un grito general de «Viva 
el Emperador» saludó á la primera Autoridad de C a talu-  
na , que al igual de los Excmos. Sres. Gobernador civil y 
segundo Cabo , fué objeto de preferentes y respetuosas 
consideraciones. Las baterías le saludaron con repetidas 
sa lvas ,  y el Sr. Almirante le acompañó hasta el pié de la 
escalera. M T r e h o m r t , entre las honrosas condecoracio
nes que bri llan en su pecho, ha lucido constantemente la 
banda  d é la  Orden e.-pauola de Isabel la Católica.

Cuando el Excmo. Sr. Capitán general pasó por de* 
lante de la fragata holandesa W alseunaar, esta hizo sal
va. Se nos aseguró que dicho buque se estaba disponiendo para partir.

i.os Jefes y Onciales de la escuadra debieron á la a u 
torizada, bondadosa y eficaz cooperación del Excmo. Se
ñ o r  Capitán general fot que se diese la orden para que la 
partida de aquella se d mora.-e por algunas horas , á fin 
de  que los mismos pudiesen disfrutar de las diversiones de tarde y noche.

Una gran parte  de los ¡(Ívones caballeros que estaban 
a b o r d o  uel B reto n a , deseando corresponder en al°un 
modo á la inapreciable acogida que acababa de d ispen
sárseles, hicieron prometer á dichos señores Oficiales 
que concurrirían  por la noche á una comida improvisada en una funda de esta capital.

Si bien la encuadra francesa podrá conservar en sus 
i jU?as e*l)0cliciones un buen recuerdo de la hospitalidad barcelonesa, Barcelona tampoco olvidará fácilmente 

las pruebas de deleienoia que se han dado por la misma 
a sus habitantes, siendo la mayor de ellas el haberse 
anunciado que, sin necesidad de permiso, se facilitaría la entrada á todos los buques.

PALIV1A, 19 de Setiembre.— Tenemos entendido que 
el muy ilustre Ayuntamiento de esta ciudad ha formula- 
do ya los proyectos que ha sometido á la aprobación del 
Gobierno de provincia, para establecer los coches fúne
b res  en Palma, conforme se practica en el Continente. 
Creemos, pues, que será aprobada v establecida en b r e 
ve esta mejora que reclaman los adelantos, el sent imien
to re l ig ioso , tan arraigado entre nosotros , y el respeto 
q u e  se debe á los cadáveres, no s iempre objetos de las 
m ayo ies  consideraciones a] ser conducidos ai cementerio del modo que se efectúa en el dia.

El Sr. Gobernador, que lanías pruebas nos va dando 
del ínteres que lo merece la prosperidad de esta provin
cia, se ocupa con la mayor as :du¡dad en los caminos que 
unen  a vanos pueblos cu tre  sí y con esta c ap i t a l  • excu
sado es manifestar que trabajos de tanta imnorlancia n o s  merecen sinceros elogios.

Silbemos que el límo. Cabildo de esta diócesi ha rec i-  
bido de oficio la noticia de la elevación del Sr. I). Ume,-, 
Jaume n la Silla episcopal de Menorca; y como mueslra 
del natural jubilo  que anima á aquel litro. Cuerno ñor 
tan  fausto suceso, ha tenido lugar esta mañana como es 
costum bre en semejantes casos, el repique de cam nam s 
en la catedral. Es regular  también q u e . transcurridos a l 
gunos días, se cante un solemne Te Deum en la misma 
santa iglesia, insiguiéndose la antigua práctica. IMallor- qiltn.  ) '

VALENCIA., 22 de Setiembre.—El Ingeniero do la 
provincia de Castellón D. Eduardo Mojados ha evacuado 
la comisión que se le confirió para exam inar  y confron
ta r  sobre el terreno los planos del ferro-carril* de Caste
llón á Tarragona , cuya primera sección , de Valencia á 
Castellón de la Plana, había suicido ya la comprobación 
y  esta aprobada por el Gobierno. El estudio de esta línea 
se ha hecho hasta el Ebro por cuenta de D. José Campo 
autor del proyecto, y de la Sociedad valenciana de Fo
mento ,  y del Ebro á Tarragona por cuenta de la Sociedad 
catalana genera] de Crédito. El Ingeniero Mojados propo
ne su aprobación con algunas pequeñas modificaciones 
en el trazado y mejorando en general las condiciones de 
Jas obras proyectadas en la parte  catalana: si el Gobier
no la concede, como es de esperar, no lardará en a n u n 
ciarse la subasta, en la cual,  si no hay quien mejore las 
condiciones fijadas por las Cortes, quedará adjudicada la 
empresa a los concesionarios provis ionales que han cos
teado los estudios y tienen el proyecto de llevarla á c»bo 
con una  rapidez que asombra. De Valencia á Castellón 
permitirá  el terreno que cunda el trabajo de un  modo 
sorprendente:  no así en el resto de la línea especial
m ente  en las inmediaciones de Oropesa y d e ’Alcalá 'd e  
G is b e r t , donde se han de ejecutar obras importantísimas.

Por parte  telegráfico recibido en Barcelona en la tarde 
del jueves 17 se avisó al Groningen y á la fragata holan
desa , que se hallaba en  aquel puer to ,  que S. Á. el P r ín 
cipe de Otange se encontraría  en Valencia el domingo 
por la noche ó el lunes por la m a ñ a n a , con objeto de 
em barcarse  para su pais En su consecuencia los referi
dos buques salieron de Barcelona el viérnes ó sábado v 
ayer  estaban anclados en nuestro puerto. ’

El Príncipe llegó en efecto ayer m añana en  el primer 
tren  de Játiva. Las Autoridades le esperaban en la esta- 
cion de Valencia , y le acompañaron acto continuo al mue
lle , donde se embarcó, sin más detención, á bordo del Groningen.

Parece que S. A. vuelve á su pais sin visitar  como 
deseaba , por la p rem u ra  del tiempo, á Barcelona T a r 
ragona y las Baleares, hallándose sumameufe reconocido 
por los obsequios que en estos tres puntos se le tenían dispuestos. Diario Mercantil.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e ta  d e  M a- 

d' S e t i e m b r e s .  M. el Emperador N a
p o le ó n  ha llegado a Lunneville. El Pays asegura que la 
R e p ú b lica  Mejicana ha aceptado definitivamente la me
d ia c ió n  de la Francia y de la Gran Bretaña para el arreglo de sus disidencias con la España.

E l  Sr .  M inistro de Suecia  en esta co r te  ha  ree i -  
b id o  en  el dia de a y e r  del Conde E hrensw ard el si
gu ien te  despacho  telegráfico:

’ % de Se! iemhre *  « 5 7 , - L o s  Estados de Suecia y el Stor-Thm g de Noruega acaban de conferir  la 
Regencia con odas las prerogativas Reales,  á S. A. el 
Príncipe Real. La pioclamacion no se verificará hasta después de algunos dias.»

Las ú l t im a s  notic ias  de las Ind ias  or ien ta les  h an  
p ro d u c id o  en I n g la te r ra  p rofundo  desaliento, el cual 
se m an if ie s ta ,  no solo en los periód icos de Londres ,  
s ino  en  los de  M an ch es te r ,  B i rm in g h a m ,  Leeds &c. 
Tom am os tales notic ias  de u n  d ia rio  de esta ú l t im a  
c i u d a d , q u e  m anif iesta  lo crít ico de la si tuación 
ac tu a l   ̂y que  no p u e d e  p a sa r  por sospechoso po r  
e s ta r  d i r ig ido  por  el h e rm a n o  del M inistro inglés 
M. J. Daines. La noticia del su icid io  de N a n a -S a h ib  
está  desm e n t id a .

E ste  Jefe, en  una  m a rc h a  de cinco d ia s ,  ha sos
te n id o  tres  en cu en tro s  con el General I lave lock  : v 
a u n q u e  el resu l tado  de cada uno de estos en cu en tro s  
se ha  p resen tado  favorable á los ingleses, estos se han  
vis to  obligados ó b a t i rse  en re t i rad a ,  en c e r rán d o se  
en  C aw n p o re .  Este m ov im ien to  re t ró g ra d o  co m pro

m ete  á L u c k n o w  g rav e m en te .  El E lb o o , á p e sa r  
de a te n u a r le ,  lo l lam a acontecim iento deplorable.

Más desastroso  ser ia  el hecho d e  la re t i rad a  de 
los ingleses de los puestos avanzados de Delhy; pero  
este no es m ás  a ú n  q ue  u n  ru m o r  y neces i ta  con
firmación.

A u m e n ta n  las in q u ie tu d e s  acerca  de las P res i -  
ciencias de Bom bay y Madras. La fuerza ac tua l  del 
ejérc ito  ind íg en a  de  B om bay es de 43.048 hom bres ,  
según  el S tandard .

Lord P a lm ers to n  ha salido de Londres  con d i 
rección á B roadlands .

AUSTRIA.— Viena, 14 de Setiembre .—El Conde Buol fué 
llamado ayer por el Emperador á Laxemburgo. Esta m a 
ñana se ha celebrado Consejo de Ministros en Palacio. 
Se asegura que se ha discutido acerca de la posición de 
Austria en el asunto dinamarqués. Sabemos por conducto 
fidedigno que no se piensa en v a r ia r  las reclamaciones 
hechas al principio, de las cuales participa Prusia. Ayer 
se expidieron despachos á nuestro  encargado de nego
cios en C openhague , M. de Jager , y se dice que u n  d i
plomático m u y  conocido irá en breve á Copenhague con 
misión particular acerca de este asunto.

S. Sevmour, Embajador de Inglaterra , ha tenido una 
Conferencia con el Conde Buol en la cual se han  dado 
explicaciones muy satisfactorias relat ivamente al objeto 
de la entrevis ta  del Emperador de los franceses con el de 
Rusia. ( Noticiero de H am burgo. j

Idem , id .— El Representante de Austria  en la Dieta, 
M. de Rechberg, que in ten taba pasar algún tiempo en 
Viena, acaba de recib ir  la orden de permanecer en F ran c 
fort. P a re ce , en efec to , que se han cambiado numerosas 
notas en estos dias en t re  los Gabinetes de Viena y Ber
lín relativas á la cuestión de Holslein. Las dos Potencias 
alemanas,  fieles al espíri tu  de moderación que han  m os
trado en este asunto, piensan, no obstante, recu rr i r  á pro
cedimientos más eficaces y someter la cuestión á la Die
ta germánica tan pron to  como concluyan las vacaciones 
de esta Asamblea. (Borsenhalk.)

P R U S íA .— /?erh«, 17 de Setiembre.— El Tiempo hace 
observar que Rusia no se encuentra tan decididamente 
pronunciada en la cuestión de Ilolstein como se cree. 
Nosotros podernos añad ir  que á Francia le sucede lo mis
mo. Nada hay que p ruebe  hasta ahora que esta Potencia 
se oponga á las intenciones alemanas en tal asunto. 
Nuestros diplomáticos tienen razón en creer que no to
mará en él parte muy activa.

El Emperador de Rusia ha regalado  al Rey 22 caba
llos magníficos, i Correspondencia particular de Hacas.)

W ü R T E M B E R G , 14 de Setiembre.— Se sabe que SS. MM. 
Imperiales de Rusia y Francia  saldrán de Slutlgart  el dia 
del aniversario del nacimiento del Rey. Asegúrase que 
la revista que debia verificarse el 21 en el campo de 
Schemisden, no tendrá lugar ín terin  no lleguen los E m pe
radores,  permaneciendo las tropas hasta entonces en sus  
acantonamientos. {Gaceta de la Bolsa.)

SAN PE T E R S B U R G O  , 22 de Setiembre.— Díccse que 
el comité encargado de tratar  de la emancipación de los 
siervos ha decidido que se verifique en (res períodos s u 
cesivos. El Emperador dará un manifiesto invitando á los 
propietarios:  dicha medida se arreglará partiendo de tres 
bases estipuladas por el Gobierno. ( León Español,)

B E R L IN  . 23.— El Ministro do Comercio continuará 
ocupando su puesto. Han sido retirados los proyectos que 
motivaron la presentación de las dimisiones {Id  )

HA 3SB U JIG O  , 23.—En Cristianía ha recibido el Stor- 
Ibyng una autorización unánime. En su consecuencia el 
Príncipe Real ejerce 1d9 fu n cio n es de Regente de Norue
ga. El comité constitucional de los Estados de Suecia ha 
pronunciado su fallo favorable á la misma proposición 
por 18 votos contra 5. (Id.)

L O N D R E S , 24.— El mercado se mantuvo firme á 
consecuencia de las noticias de nuevos arribos de oro de 
Australia. Las noticias de los Estados-Unidos alcanzan 
al 8. Continuaba la crisis comercial,  y habían ocurrido 
nuevas quiebras.

Los periódicos dudan que el General Ilavelock hava 
emprendido de nuevo su marcha contra los sitiadores de 
Lucknou. Los rebeldes han cortado las comunicaciones 
entre Batna y Allahabad , ayudados por la población e n 
tera de aquella parte  del Behar. Un periódico inglés sos
tiene que la guerra de la India está sostenida hoy por el 
levantamiento general de la población.

PA R IS ,  24.— Ha fallecido Manin , antiguo Presidente 
de la República de Venecia.

Ha empezado ya el célebre proceso contra Carpentier 
Grell t y Pared Guerin . 0

También se anuncia el fallecimiento del Duque Euge
nio de W urtem berg  , primo del Rey. [Id.) &

MISCELANEA EXTRANJERA.

—lia m uerto  en París el 18 del presente M. Q uatre-  
m ére ,  Decano é individuo de los más distinguidos de la 
Academia de Inscripciones y bellas letras. Este a p rec ia -  
ble escri tor publicó en 1808, á la edad de 26 a ñ o s , su 
obra titulada fíecherches critiques et historiques sur la 
langue et la littérature de VEgypte, y poco tiempo después 
sus Mémoires géographiques et historiques sur VEgypte et 
sur quelques contrées vo is in es, cuyos trabajos le coloca
ron en el núm ero  de ios primeros orientalis tas de su 
pais. En 1815 fué nombrado Académico de la de Inscrip
ciones , y  dos años después profesor de hebreo, caldeo y 
siriaco en el colegio de Franc ia ;  su obra más estimada 
llevaba el título de Mémoire sur les N aba téens , pobla
ción indígena de la Arabia petrea.

La Academia de Inscripciones y Bellas letras ha mos
trado el pesar  que le ocasiona la pérdida de Quatremére, 
levantando la sesión semanal inmediatamente después de anunc iar  tan triste nueva.

El mismo dia 18, a las seis de la ta rde, falleció tam 
bién el célebre Gustavo Planche en la casa de curación 
de Dubois. Los represen tan tes  de las escuelas más opues
tas en arte y l itera tura ,  lian dado inequívocas pruebas de 
aprecio al ilustre crítico duran te  su enfermedad.

Nació este en París el 16 de Febrero de 1808. Á los 
22 años publicó los primeros ensayos críticos en  El 
A rtista  , que acababa de fundarse ,  y*á poco entró ba
jo los auspicios de M. de Vigny en la Revista de á m -  
bos Mundos , donde imprimió sus art ículos críticos sobre 
la exposición de p in tu ras  del año 1831. Al siguiente fué 
por algún tiempo redactor del Diario de los Debates, y en 
1836 Balzac le hizo su colaborador en la Crónica. Dos 
años después marchó á Italia, donde permaneció ocho 
estudiando las obras maestras del arte. En 1846 volvió á 
escribir en la Revista de ámbos M undos, y coleccionó en 
volúmenes sus diversos trabajos que forman hoy un v e r 
dadero tratado de ar te  y li teratura.

La muerte de este escri tor deja en la crítica contem 
poránea,  y especialmente en la de Revistas artísticas, un vacio que difícilmente se llenará.

El lunes 21 han  debido efectuarse sus honras  fúnebres en la iglesia de San Lorenzo.

— El año últ imo fundó Mine. d ’Anglars de Bassignac, 
Sor María Josefa, una institución denominada de Nuestra  
Señora de las A rtes, en favor de los huérfanos ,  em plea
dos civiles y m ili tares , artistas,  li teratos, médicos &c.

Por medio de una suscricion que crea entre las fami- 
fias una especie de sociedad, la institución de Nuestra Se
ñora de laS' Artes da educación gratuita á los huérfanos,  
exigiendo únicamente á las hijas de los suscrilores exis
tentes, una pensión de 600 francos,  proporcionando á 
todos la más completa enseñanza prim aria ,  y añadiendo 
Estudios prácticos de oficios que puedan serles un dia 
Je nueva utilidad. Dirigen la insti tución las religiosas 
an d a d o ra s ,  y se halla establecida en Paris ,  calle de Rom ee ,  núm . 52.

SECCION GENERAL.

IEA L  OBSERVATORIO 0E MADRID,

OBSKBVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE SETIEMBRE DE 1857.

HORAS
b a r ó m e t r o  e n TERMÓMETRO EN DIRECCION

del viento. ESTADO DEL CIELO.Pulgada*inglesas. Milímetros. GradosRéaumur. Gradoscentígrados.

9 de  la m añana 28,016 711,59 46°.2 20',2 O. S . O .......... Nubes.12 del dia . . . . 27,996 711,08 4 9o,5 24°,4 O. S . O ........ Idem.3 de la ta rde. 27,952 709,97 20°,8 26a,0 O. S. O ......... Idem.6 de i d e m . . .  . 27,944 709,77 4 7°,1 21°,4 Oeste............. Idem.

Calor máximo del dia......... . . . . . . . . . . . 21*2 26*,5
Calor mínimo del dia. *«. , 10a,2 1 2 ° ,7 M. Rico Sinobas.

No.t S  ü ' \  sie[Ú °  posible inserta r  las observaciones meteorológicas en  la quin ta  sección á que corresponden por dificultad en el ajus te, se hace en esta general.  1 luí i e sp um a n

BIBLIOGRAFÍA NACIONAL Y EXTRANJERA.
Las obras de E ginhardo  traducidas del latin al fra n cés por Ale

jandro Teulet, archivero-paleógrafo, miembro de la Sociedad 
Imperial de los anticuarios de Francia, de la sociedad de los 
anticuarios de Escocia íce. — Paris, 4 856.-—Librería de Fir- 
min Didot, hermanos, hijos y compañía, impresores del Ins
tituto de Francia. — Rué Jacob, 56.

La sociedad de la Historia de Francia  publicó en 1843 
una colección de las obras de E g in h a rdo , hecha por Mr. 
Alejandro T eule t ,  con este t í tu lo : Einhardi omnia quee 
ex tan t opera prim um  in unum  corpas collecta. Esta colec
ción, concienzudamente formada , no solo fué costeada 
por aquella Sociedad y publicada bajo sus auspicios, sino 
que obtuvo de la Academia de Inscripciones y Bellas Le
tras el más alto aprecio, en términos de juzgarla  digna en 
el propio año de la p r im era  medalla de oro en el concur
so de antigüedades nacionales. Posteriormente, el mismo 
Mr. Teulet , ha traducido al francés las obras del biógrafo 
de Carlom agno, que han sido publicadas en un  tomo 
en 8.a por ios conocidos libreros Didot, s em i-rey es  de la 
imprenta francesa.

Eginhardo f u é , en efecto, uno de los escri tores más 
notables del siglo de Carlomagno. No puede fijarse la épo
ca de su nacimiento, aunque debió suceder hacia los años 
de 770, ni el lugar en donde o c u r r ió , si bien la opinión 
general le da por patria el territorio de Odenwald, situa
do entonces en la Francia oriental, que forma hoy la 
provincia de Starkenbourg en el gran  ducado de Hesse- 
Darmstadt. Su educación fué de las más superiores que 
entonces se recibían, pues según nos dice el mismo en el 
prólogo de una de sus obras, Vida de Carlomagno, la de
bia á la generosidad de este Príncipe tan sabio como b e 
licoso. Había creado en su palacio una  especie de escuela 
y academia dirigida por el célebre Alcuino, en donde se 
instruían no pocos jóvenes ilustres en compañía de los 
Pr íncipes,  y en ella obtuvo entrada Eginhardo, siendo al 
cabo de poco tiempo uno de sus más bellos ornamentos. 
Siguiendo la moda corriente, imitada en siglos y en aca
demias posteriores,  los miembros de la escuela palatina 
mudaban sus nombres por otros sacados de la Biblia ó 
de historias antiguas. Llamábase Carlomagno, David ; 
Alcuino tomó el nom bre de Flacco ; Angilberto el de Ho
rnero ; Eginhardo el de Beseleel,, pseudónimo que aludía, 
se^un se cree , al cargo que desempeñó de Jefe de obras  
públicas.En el año 802 aparece por vez primera el nom bre de 
Eginhardo en un  documento; y como cabalmente fir- 
noan en él algunos Condes y O b ispos , puede creerse que 
todos serian altos personajes, ó gozasen de posición ele
vada. En 806 fué comisionado para llevar al Papa León 
el acta de la división de los Estados de Carlomagno, á fin 
de que el Pontífice la rubricara .  De esta misión diplomá
tica ha querido deducirse que Eginhardo fuese entonces 
notario  de aquel E m p e ra d o r ; pero no puede justificarse

en n ingún dscumento antiguo. En 813, en la Asamblea 
celebrada en A ix-la-Chapelle  , Eginhardo fué quien p r o 
vocó la declaración por la cual Carlomagno asoció al Im 
perio á su hijo Luis. Y en  verdad que tan luego como este 
Principe fué dueño de la Corona Imperial,  no se mostró 
ingrato. Eginhardo conservó su alto cargo de Jefe de 
Obras públicas,  y en  817 fué nombrado  Gobernador del Pr ínc ipe  Lotario.

Casado Eginhardo con Imma ó Emma , no lardó en 
abrazar  el estado monástico, siendo Abad de diferentes 
monasterios. Pertenecía, á no dudarlo , su esposa á n o 
bilísima familia, según se deduce de antiguos diplomas- 
pero sobre su matrimonio con Eginhardo , se han  in v e n 
tado mil fábulas diversas. Supónese que Emma era hija 
del Emperador Carlomagno, y que enamorado ciegamente 
de ella Eginhardo, pene tró  una  noche en su aposento sa
tisfaciendo sus ardorosos deseos. Cabalmente aquella n o 
che habia nevado con abundanc ia ,  y  al ret irarse  Emnhar-  
do del aposento de E m m a , observó que era imposible s a 
lir sin  dejar estampadas sus huellas sobre la nieve.

Apurado con este contratiempo no sabia qué resolu
ción tom ar,  cuando la angustiada Princesa le ofreció sa
carle en hom bros ,  evitando así que su falta fuese descu
bierta . Así se hizo; pero cabalmente el E m p erad o r ,  que 
habia madrugado mucho aquel d i a , se paseaba por una  
torre de su Alcázar y vió la pareja criminal que se desli
zaba al pié de los m uros temerosamente . Enmudecido 
Carlomagno por la sorpresa y la r a b i a , supo aún  g uar 
dar silencio, y  convocó un Consejo de sus palaciegos, p i 
diéndoles parecer sobre tamaño atentado. Diversas fue
ron  las op in iones ; pero al fin , ablandado el corazón pa
te rn a l ,  llamóse allí mismo á la acongojada E m m a, y fué 
entregada por esposa á E ginhardo ,  de quien exigió solo 
continuase sirviendo con fidelidad el cargo que ejercía en 
su palacio. Así refiere el casamiento de Eginhardo un  a n 
tiguo cartulario  del monasterio  de Lorsch.

Eginhardo falleció por los años de 844, según se lee 
en una crónica de San Bavon, y fué enterrado junto á su 
esposa Emma en el monasterio de Seligenstadt.

Los escri tos de Eginhardo son una vVida de Carlomag
n o , unos A nales , una  colección de C artas, una  Historia  
de la translación de las reliquias de San Pedro y  San  M ar
celino, y un Poema sobre el martirio  de aquellos Santos.

F lorencio  J a n er .

BOLETIN RELIGIOSO.

San Lope, Obispo de León en F r a n c ia , y San Cleofás 
discípulo de Cristo, lanceado por los judíos en su p r o 
pia casa t en  la que habia dispuesto la mesa y convidado 
al Señor,  y  en la misma que fué enterrado.

Cuarenta Horas y función en el p r im er  monasterio de balesas Reales a la dedicación de su Iglesia.

A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO

ALCALDÍA - C OR R EGIM IENT O DE M A D R ID ,

De lo s  p a r t e s  r e m it id o s  en  es te  d ia  p o r  la  In te r v e n c ió n  de a rbitrios m unicipa les, la  del m ercado det>m*>n*y n o ta  de p r e c io s  de a r t íc u lo s  de c o n s u m o , r e s u l t a  lo s i g u i e n t e  :

E N T R A D O  P O R  LAS P U E R T A S  E N  E L PR E C IO S  DE ARTÍ CULO S AL MAYOR Y POR PRECIOS DE G R A N o S  E N  ELDIA  DE H O Y . M EN O R  JEN EL DIA DE HOY. MERCADO DE  HOY.

2,654 f an eg a s  de  t r ig o . PRECIOS. Fanega.
3,819 a r ro b a s  de h a r in a  de id . —
1,700 l ib r a s  de pan  cocido. Rs. vn.

11,983 a r ro b a s  de c a rb ó n . Cebada d e . . . 38 á 40
114 v a c a s , que  c o m p o n e n  41,274 

l ib r a s  de peso. Por mayor. Por menor. A lgarroba.  .. 50 á 56
646 c a r n e r o s ,  q u e  hacen  15,361

libras de  peso. Trigo vendido. Precios.
Carne de v a c a . . . .  

— de carnero .
43 á 47 rs. arr.  

á 4 5 ctos lib 18 á 2 0  ctos. lib.a y, iA Fanegas. Rs. vn .
— de t e r n e r a .

<* 1 fj V- vv/Oi 11 U«
75 á 80 rs. arr. 25 á 51 id! 2I2 á . 65— de ce rdo .  . » » 450 ............ 66Tocino añ e jo .......... 1 3 8  á  t í O id. 48 á 54 i d . 32 ............ 67— f resco .......... » » 265 ............ 68— en canal.  .. » » 156 ............ 69Lomo......................... 0 » 531 ............ 70Jam ón ....................... 116 á 130 id. 42 á 51 i d . 64 ............ 71Aceite....................... 70 á 72 id. á 23 id. 268 72V ino.......................... 34 á 40 id. 10a KL id r*lln rr O

Pan de dos libras. » 12  á 1 9  cuartos.
Ü4’
28 ............ / O

74G a rb a n z o s .............. 30 á 44 id. 1 0 á 46 id. lib. 41 ............ 75Ju d ía s ....................... 30 á 34 id. 1 0  á 42 id. 239 ............ 76A rro z ........................ 34 á 38 id. 1 2  á 14 id. 157 . 78L ente jas .......... . . . 2 2  á 24 id. 1 0  á 1 2 id.C a rbón ..................... 7 J4 á 8 id. » 2207J a b ó n ........................ 50 á 66 id. 1 8  á 2 3 i d .

,
P a ta ta s ...................... 4 á 5 id. 2  á 3

tI

Lo que  se a n u n c ia  a l  p úb l ico  p a ra  su in te l ig en c ia .
I
iQuedan por v< 

b re  600 fancsnder s o -  
ígas.Madrid, 24 de Setiembre de  4 857.«= El A lc a ld e - C o r r e g id o r , Cárlos Marfori.

•  o l » a .

Cotización del 24  de Setiembre de 4857 á las tres de la tarde ,
E F E C T O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  al contado, 39- 
40 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-70.
Amortizable de p r im era ,  id., 12-70 d.
Amortizable de segunda ,  id .,  7-05 d.
Deuda del personal ,  id., 10-35.
Acciones de carreteras .— Emisión de 1 .°d e  Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 r s . ,  id . ,  87-75.
Idem de id. de á 2,000 , i d . , 89-50 p.
Idem  de 1 .#d e J u n i o d e  4 854 , de á 2,000, id . ,  89-75. 
Idem  de 34 de Agosto  de 4 852, de á 2,000, i d . , 86 d. 
Acciones del Canal d e  Isabel II de á 4,000, 8 por 100 

a n u a l ,  id . ,  105-75 p.
Acciones del Banco de España , i d . , 4 45 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan  de Alcaráz de 2,000, 

idem, 39 d.
CA M B IO S.

L ó n d r e s  á 90 dias, 50 -50 .— P a r i s  á 8 d ia s  vista, 5-23 d.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tnm onio .— Se ceden en arrendamiento por el núm ero  de 
anos que se convenga, á pagar en efectivo metálico, en 
írutos en la misma era ó en caldos, todas las tierras la b ran 
tías de olivares y viñas del Real Patrimonio que se hallan 
en las posesiones denominadas el Pardo y San Fernando.

Las personas que gusten hacer postura presentarán sus 
proposic iones, por el núm ero  de fanegas que deseen, en 
las Administraciones patr imoniales de los mismos Reales 
Sitios, ó en esta corte  en Ja Intendencia  general de Palacio,

REAL SITIO DEL PARDO.
Tierras labrantías de secano.

Viña y olivar de la Quinta , 100 fanegas de tercera ca- lidad.
Cuartel del Sitio, 80 fanegas de segunda.
Idem id., 20 fanegas de p r im era ,  70 de segunda y 8( de tercera. ° J
Idem id.,  50 fanegas de tercera.
Idem id., 26 fanegas de segunda.
Idem de Torre de la Pa rad a ,  320 fanegas de segunda

Monte hueco.
Idem , id. i d . , 2,700 fanegas de segunda.
Idem de Zarzuela, 1,500 fanegas de segunda,
Idem de Trofa, 200 fanegas de primera , 700 de secunda y 400 de tercera.
Idem de Navachescas, 1,000 fanegas de primera \  3,000 de segunda.
Idem de la Angorrilla, 600 fanegas de primera 800 de segunda y 100 de tercera. . ’
Idem del Goloso, 4,000 fanegas de segunda.
Idem de Batuecas, 400 fanegas de segunda.*

REAL SITIO DE SAN FERNANDO.
Tierras de regadío.

Cuartel de la Administración. Dehesillas y Madre v ie-  
ia , 20 fanegas de p r im era ,  20 de segunda y 16 de tercera.

Idem. Raso de en tre  aguas ,  54 fanegas de primera.
Idem. Raso del P u y o l , 16 fanegas de primera.
Idem. Raso de las Pi las ,  36 fanegas de primera.

Plan bajo de Casa quemada , 14 fanegas de primera.
Raso entre huer tas ,  en el cuartel de la huerta  »rande >0 fanegas de primera.  & ’
Cornejales del Vivero en la calle de la Reina 25 fanecas de primera.

Tierras de secano.
Cuartel do Olivar del rom pido, 67 fanegas de primera

Cuartel del Mediodía. Era de Mediodía, 14 fanecas de >rimera. ®
Idem. A rene ro ,  4 fanegas de segunda.
Idem Torrejonci l lo , II  fanesas de p r im era  v t i  deegunda ~ r  ■ ■ j

Man alto de Casa qu em a d a , 70 fanegas de p rim era .
Cuartel de Daralcalde y  Galapagar. Rasos del Retama* 

y  Galapagar, 620 fanegas de primera.
Idem. Horno de Isidro y Faldellín > 25 fanegas de  se-* gunda.

Olivares que constan de 44,500 pies en cu ltivo , pudiéndose 
sembrar en los huecos.

Idem. Castillo de Aldovea , 39 fanegas de segunda.
Idem. Cuartel de la Administración, 47 fanegas de 

p r im era ,  84 de segunda y 193 de tercera .
Idem. Viña de Apochinche, con 8,700 vides,  12 fane« 

gas de p r i m e r a , 12 de segunda y 10 de tercera .
Palacio, 15 de Setiembre de 1857. — Buenaventura 

Carlos Aribau. 3489— 2

En el dia 24 del corriente  m e s , á las dos de la ta r 
d e ,  tendrá lugar en esta Intendencia la apertu ra  de los 
pliegos q u e , con objeto de tomar en arrendam iento  los 
pastos del Real Sitio de San Lorenzo que á co n t inua
ción se expresan y señala el tiempo de su du rac ión ,  se 
hayan presentado hasta el dia 22 inclusive en 1.a Ad
ministración patr imonia l,  y los que se p resen ta ren  en la 
Intendencia ántes ó en el acto del r e m a t e ; debiendo con
signarse en el sobre de los m ism o s , no solo los pastos á  
que se re fieren ,  sino también el no m b re  de la persona 
que hace la proposic ión , la que recibirá, al hacer la en tre
ga, el correspondiente resguardo.

Pastos de los Prados nuevos y de las Calles.—Dura el 
contrato desde 4.° de Octubre próximo hasta 31 de Mayo 
siguiente, tasados en 6,000 rs. vn. anuales.

Id. del cuarte l de las Zorreras.—Dura el contrato des
de 4.° de Octubre próximo hasta 29 de Setiembre si
guiente , tasados en 6,000 rs. vn. anuales.

Id. del Prado del Rio.—Dura el contrato  desde 4.° de 
Octubre próximo hasta 29 de Setiembre de 1861 , tasados 
en 1,500 rs. vn. anuales.

Los pliegos do condiciones se hallarán  de manifiesto 
en la Intendencia  general y Administración del Real 
Sitio.

Palacio, 15 de Setiembre de 1857.=E1 Secretario , Bue
n aven tu ra  Cárlos Aribau. 3490-3

Enterada la Reina (Q. D. G.j del contenido de los plie
gos que con el objeto de tomar en arrendam iento  los pas
tos del Real Heredamiento de Aranjuez se hab ian  p re sen 
tado cerrados en la Intendencia general de su Real Casa 
y Patr imonio , cuya apertura tuvo lugar  á presencia de 
los concurrentes el dia 18 del corrien te ,  como se habia  
anunciado en la Gaceta y Diario de A v iso s ; y tomando en 
consideración que en las subastas á pliego cerrado no se 
admiten p u j a s , y  que las proposiciones basadas en dar 
tantos reales ó tanto por 100 más sobre lo que ofrezca el 
m ayor postor, no es más que una verdadera  puja que se 
hace sobre una cantidad propuesta por otro licitador, se 
ha servido m andar  queden  sin efecto los pliegos p re sen 
tados en este sentido y que se admitan otros nuevos, igual
mente cerrados,  en la Administración de dicho Real Sitio 
hasta el 25 del corriente, y  en la Intendencia general de 
la Real Casa hasta el acto de su ap e r tu ra ,  que se verif i
cará en esta última el dia 26, á las dos d é la  tarde, respec
to de los pastos que con este motivo se han  dejado de 
adjudicar,  y son los siguientes :

Pastos de las Huertas grandes , tasados en  3,000 rs.
Idem del Raso de la E stre l la , tasados en 1,000.
Idem del p r im er  quin to  de M azarabuzaque, tasados en 

10,500.
Idem del segundo id. de id., tasados en 10,500.
Idem del quin to  del Puente Largo,  tasados en 12,000.
De Real o r d e n , comunicada por el Excmo. Sr. In ten

dente , se avisa al público para su conocimiento. Palacio, 
4 9 de Setiembre de 4 857.— El Secretario de la In tenden
cia, Buenaventura Cáilos Aribau. 3571— 4

VENTA Ó ARRIENDO DE UNA FÁBRICA FERRERÍA 
á la inglesa y minas de hierro y carbón  de piedra.— La 
sociedad denominada Palentina Leonesa posee en los v a 
lles de Sabero y de Colle , partidos de Riaño y la Vecilla, 
provincia de León, 47 minas de excelente carbón de pie
dra con 68 pertenencias que forman varias líneas en una 
extensión de dos y media leguas, y  otras varias de hierro 
y de caolín, cuya abundancia de minerales compite con 
la de los carbones de aquellas , hallándose todas situadas 
en un  rádio muy corto , así como abundantes canteras 
de castina; de modo que en  un  reducido espacio se e n 
cuentran  reunidos todos los elementos necesarios para la 
fabricación de h ierro  en grande escala. Con este objeto 
ha montado la expresada sociedad hace pocos años una 
fábrica ferrería á la inglesa con altos hornos y n u m e ro 
sas máquinas y aparatos, y algunas dependencias a u x i 
liares de a q u e l la , como son: una fundería dotada de todo 
lo necesario para la segunda fundición de piezas y obje
tos moldeados y varios talleres de construcciou y r e p a r a 
ción de m áqu in as ,  de to rnear ci lindros, de f raguas, de 
modelería y  c a rp in te r ía , alfar para la fabricación de l a 
drillos refractarios y otros.

En virtud de ciertas circunstancias particulares de la 
sociedad, ha determinado ésta arrendar  ó vender  sus 
propiedades, y  al efecto abre una subasta pública, que se 
celebrará en Madrid desde la una á las tres de la tarde 
del dia l .°d e  Octubre próximo en la calle de Capellanes, 
núm. 10, cuarto bajo ,  con arreglo al pliego de condicio
nes que resulta testimoniado en esta fecha por el E scr i-  
cribano de núm ero  Sr. D. Baúlio María de Aramia , en 
las cuales se expresan los tipos que han de servir para 
el arriendo y la venta en su caso: advir tiéndose que en 
el de haber proposiciones en uno y otro sentido , optará 
la sociedad por la que sea más do su agrado , prefiriendo 
el a rriendo á la venta  ó esta á a q u e l , según juzgue más 
conveniente.

El mencionado pliego de condiciones , del que se p e r 
mite sacar copias, como también una reseña descriptiva 
de las propiedades de la Compañía , se hallarán de mani
fiesto todos los dias no feriados desde las diez á las dos 
de la tarde en la Escribanía del insinuado Escribano, que 
la tiene en la calle Mayor, núm. 117.

Madrid , 26 de Junio  de 1857—El Director de la So
ciedad , José María Gómez de Salazar. 3599— 3

SE ARRIENDA DESDE 1.a DE ENERO DE 1858 LA 
casa llamada de A rm a s ,  sita en la ciudad de Oviedo, en 
la plazuela del F o n ta n , con su espaciosa h u e r t a , cuya 
finca pertenece al Excmo. Sr. Duque de San Lorenzo y 
del P a rq u e , y  es á propósito para cualquier estableci
miento por vasto que sea.

Aquel á quien convenga el arrendam ien to ,  se p resen 
tará al apoderado de dicho Sr. Duque en Oviedo, D. Ca
yetano Arias V aldés , calle Canóniga a l ta ,  núm! 1?, en 
cuyo poder se hallan las condiciones bajo las cuales se lia 
de celebrar el contrato. 3604

ESPECTÁCULOS.
TEA TRO d e l  P R IN C IP E . — A las ocho de la n o 

c h e .—  Isabel la Católica , d rama en tres jo rnadas  y seis 
cuadros, desempeñando el papel de protagonista la p r i 
mera actriz Doña Josefa Palma de R o m e a , y la acompa
ñ arán  en el desempeño de la obra los primeros actores 
y directores D. Antonio Pizarroso y D. Manuel Ossorio.

TEATRO D EL c i r c o .— Á las ocho y media de la
noche. — La escala de la v ida , comedia en  tres épocas.__
¡La poderosa! baile,

TEATRO d e  LOPE DE v e g a .—Empresa Filantró- 
p ico-Dramática.— Sigue abierta la suscricion á este tea
tro por 10 funciones ó más al año, con redenciones de 
q u in ta s ,  asistencia médico-quirúrgica g ra tu i ta ,  dotes y 
otras ventajas para los suscr i tores ,  sus familias y  esta
blecimientos de beneficencia, destinando la empresa para 
estos objetos 500,000, rs. al año. — Función para hoy.— 1.* 
5,^ ^*“7" ^ urno 11-— A las ocho y media dede la noche.— Sinfonía. Las travesuras de Juana, comedia en cuatro 
a c to s .— Vals de la L in da .— La astucia rompe cerrojos, 
comedia n u e v a , original en un acto.

Nota. Considerando la empresa que los que asisten á 
este teatro sin ser abonados no disfrutan de las ventajas 
que estos, ha creído justo una rebaja en los precios,  para 
los que no tienen más Ínteres ni beneficio que el de ver 
m eramente las funciones;  en su consecuencia , desde hoy 
se establece los siguientes:  Palcos con cinco en tradas ,  60. 
Butacas , 10. L un e tas ,  8. Delanteras de galería b a ja ,  7. 
Asientos de idem , 5. Delanteras de galería p rincipal ,  6. 
Asientos de idem , o. Delanteras de galería alta , 5. E n
trada g e n e ra l , 3.

Otra. Sigue abierta la suscric ion en las Oficinas de la 
Empresa todos los dias desde las nueve de la m añana á 
las cuatro de la ta rd e ,  cuyas Oficinas están establecidas 
en la calle de Preciados, núm. 19, cuarto principal.

TEATRO d e  NOVEDADES. — Á las ocho de la no
che.—Sinfonía .— Flor de un dia , drama en tres actos y un  
prólogo .— Andaluces y gallegos, baile.


